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EL HIERRO Y EL CARBON 

n i 
Aunque poco favorecidos por la for tu

na, tampoco estamos desheredados en ab
soluto por lo que toca á los yacimientos 
de c a r b ó n . En una estadíst ica publicada 
muy recientemente se asigna á España el 
octavo lugar con 14.244 k i lómet ros cua
drados de terrenos carboneros sin explo
tar, inmediatamente después de la Gran 
Bre taña , que figura con 30.820. Ya sabe
mos que á las estadíst icas, cuando por 
naturaleza han de ser necesariamente in
completas, no se les puede dar un valor 
absoluto; pero, al fin y al cabo, son un 
dato que hay que tener en cuenta. 

Prescindiendo'del África, viene á resul
tar una extensión carbonera en el mundo 
conocido de m á s de 1.560.000 k i lómet ros 
cuadrados. China figura con 600.000; los 
Estados Unidos, con 517 000. Bien puede 
decirse que ambos países son pr ivi legia
dos por excelencia. E l segundo viene ha
ciendo valer su riqueza hace a lgún t iem
po; el pr imero p o d r á comenzar un día. 

La primera consecuencia que M r . Le-
roy-Beaulieu saca, á la vista de la cifra 
total de 1.565.630 k i lómet ros cuadrados 
de terrenos carboneros por explotar, es 
la de que pueden tranquilizarse los alar
mistas, que t iemblan ante la idea de que 
se acabe el ca rbón antes de encontrar con 
qué sust i tuir le . Calculando un consumo 
medio doble del actual, asegura Mr. Leroy 
Beaulieu que hay combustible para m á s 
de m i l a ñ o s . Poco consumo medio nos 
parece ése para referirse á un per íodo tan 
largo; pero, de todas maneras, la diferen
cia nos tiene sin cuidado. Los que albo
rotan diciendo que se acaba el ca rbón , á 
cada crisis que ocurre en el mercado, nos 
hacen el mismo efecto que los que se 
apuran cuando oyen decir que la Tierra 
se enfr ía . 

Otra consecuencia mucho m á s intere
sante para los españoles sacamos nos
otros, y es la de que todavía tenemos mu
cho m á s combustible dentro de casa que 
Alemania y que Bélgica reunidas y, sin 

embargo, cualquiera de estas dos nacio
nes obtiene de sus yacimientos mucho 
mayor riqueza que la que nosotros pode
mos aspirar á obtener de los nuestros en 
bastante tiempo. 

Lo mismo la p roducc ión que el consu
mo de combustible en E s p a ñ a son por 
ahora bien mezquinos. Consumir sólo 
cinco millones escasos de toneladas a l 
año, y aun así no producir m á s que un 60 
por 100 de lo que se consume, no es cosa 
que pueda lisonjearnos mucho. En com
pensación podemos anotar la circunstan
cia favorable de que el crecimiento del 
consumo es m á s r á p i d o en E s p a ñ a que en 
n ingún otro pa ís de Europa (15 por 100 
de 1898 á 1899) y que la producción, si 
bien no ha hecho todavía grandes pro
gresos, ha subvenido á los aumentos del 
consumo sin necesidad de reforzar consi
derablemente la impor tac ión . Es de de
sear que las nuevas explotaciones, recien
temente organizadas y las que están or
g a n i z á n d o s e , consigan reducir la i m 
portac ión al m í n i m o verdaderamente 
inevitable. ¿Lo consegui rán? Difícil es 
predecirlo, como son difíciles de prede
cir casi todas las cosas en este mundo; 
pero ésta más todavía. Dando por supues
to que en un per íodo do cinco años se 
duplique el consumo (no creemos que so 
llegue á más , aunque ce lebra r íamos equi
vocarnos), no vemos n ingún imposible en 
la asp i rac ión de que en un per íodo igual 
se t r ip l ique la producc ión , habiendo to
davía tantos distritos en donde se trabaja 
mezquinamente y tantos otros en donde 
no se trabaja de n ingún modo. Sin em
bargo, no debemos confiar en que se lle
gue á semejante esfuerzo, para el cual tal 
vez no estemos n i medio preparados, de 
donde resulta que en materia de explota
ciones carboneras hay en España , y h a b r á 
por bastante tiempo, muchas, muchís i 
mas cosas por hacer y que deben hacerse 
cuanto antes, mucho m á s cuanto que el 
hacerlas ha de producir considerable pro
vecho. 

Los negocios de carbón tienen sobre la 
generalidad de los negocios una ventaja 
muy apreciable, y es la de que el peligro 
de que ocurran crisis ocasionadas por un 

exceso de p roducc ión está en todas par
tes reducido á un m í n i m o , y en España 
puede decirse que no existe absolutamen. 
te. Dada la s i tuac ión actual de nuestro 
país , es m á s fácil y lo será por mucho 
tiempo consumir todas las toneladas de 
carbón que se produzcan que producir 
todas las que puedan necesitarse E l cre
ciente desarrollo de los ferrocarriles y de 
la navegación; los motores de vapor y de 
gas, cuyo n ú m e r o se mul t ip l ica , aunque 
no tan r á p i d a m e n t e como qu i s i é ramos ; el 
consumo domést ico, que hasta hace poco 
no empleó en E s p a ñ a m á s que ca rbón 
vegetal, y no ha visto la conveniencia de 
usar los combustibles minerales hasta 
que esa conveniencia ha llegado á punto 
de convertirse en necesidad, éstos son 
renglones que importan mucho, bastante 
m á s d é l o que á primera vista parece. 
Hay otro, sin embargo, que puede decir
se vale lo que todos ellos juntos, y es el de 
la metalurgia, cuyo crecimiento no puede 
menos de ser considerable si ha de ser 
sombra siquiera de lo que debe ser. 

E s p a ñ a figura en pr imera l ínea entro 
las naciones exportadoras de] minerales, 
recibiendo en cambio y pagando á altos 
precios los metales manufacturados. Es 
viejo ya eso de hablar de que semejante 
estado de cosas nos favorece bien poco y 
no debe subsistir; pero si ahora no se 
pasa de las palabras á las obras, descon
fiamos mucho de que se pase alguna vez. 
Teniendo el mineral , teniendo ca rbón y 
siendo a q u í la mano de obra bastante 
m á s barata, no tiene duda que, puesto que 
el mineral puede exportarse con ganan
cia, mucho mejor podrá exportarse el 
metal fundido. 

Como es imposible entrar en pormeno
res en un trabajo modes t í s imo como éste, 
que no se dirige á los técnicos y que ya va 
siendo demasiado largo, nos fijaremos 
ún icamen te en lo que al h ier ro se refiere. 
E s p a ñ a no p o d r á ser nunca el pa í s del 
carbón, pero es, en Europa, el país del 
plomo y del cobre, y debiera ser todavía 
en medida enormemente mayor el país 
del hierro. 

Siendo el mineral más difícil de expor
tar por su bajo precio, que absorben casi 
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por entero los transportes, las cargas y 
descargas y los fletes, exportamos, sin em
bargo, un buen n ú m e r o de millones de 
toneladas todos los años . Y , naturalmen
te, si no se exporta más es porque no se 
ha encontrado cómo todavía . Sin que pen
semos que cada tonelada de mineral ex
portado sea un p a d r ó n de ignominia, como 
algunos dicen, forzando la nota pa t r ió t i 
ca, ¿no es indudable que lo que deb ié ra 
mos exportar, principalmente, es lingote, 
por de momento, con la reserva de ten
der lo más r á p i d a m e n t e posible á conver
tirnos en un país exportador de lamina
dos de hierro y de acero? 

Como en E s p a ñ a eso de hacer un estu
dio ordenado y hasta un avance para la 
catalogación de los principales veneros 
de riqueza del pa ís es una cosa que pare
ce un cuento oriental, cada uno tiene que 
formarse como buenamente puede su apre
ciación, provisional siempre, de lo que 
tenemos dentro de casa. Gracias á las 
iniciativas y á los trabajos particulares 
mer i t í s imos , alguno como el de Orio l , de 
todo en todo excelente para su épóca, re
lativo á toda España , y otros muchos re
ferentes á distritos particulares, podemos 
tener una idea bastante aproximada de 
los recursos con que podemos contar en 
materia de combustibles minerales; pero 
respecto al hierro estamos poco menos 
que á oscuras. No vacilamos en af irmar 
que todas las apreciaciones que se han 
hecho de los depósi tos ferruginosos de 
E s p a ñ a pecan por defecto en tales t é r m i 
nos que ta l vez no lleguen á la mi tad y 
algunas n i á la tercera parte de la exis
tencia real 

Las m á s de las veces no figuran siquiera 
en esas apreciaciones, n i aun con cantida
des pequeñas , las provincias de Teruel, 
Guadalajara y Zaragoza, las cuales r e ú n e n 
segu r í s imamen te de ochocientos millones 
de toneladas para arriba; Extremadura 
tampoco aparece en esas relaciones, á pe
sar de contener numerosos criaderos; lo 
mismo decimos de Huelva y de J a é n y lo 
hacemos extensivo á una mitad p r ó x i m a 
mente de las provincias centrales. 

Ha ocurrido en esto que hasta hace 
poco no se quer í a n i oir hablar siquiera 
de hierros que no estuvieran muy próxi 
mos al mar; después ya se encon t ró muy 
admisible un recorrido de cincuenta, de 
cien k i lómet ros por vía fér rea . R á p i d a 
mente se fué avanzando hacia el inter ior , 
se planearon explotaciones á 200 ki lóme
tros y á más de la costa, y como si se tu
viera la plena seguridad de que en un 
porvenir muy p r ó x i m o la s i tuación y los 
procedimientos del hierro han de cam
biar tan radicalmente que ya no impor
t a r á que el mineral , con ta l de que sea 
bueno y abundante, esté donde quiera, 
las solicitudes de registro y aun los t ra
bajos de exploración se han extendido por 
toda la Penínsu la ; pero como éste es un 
movimiento en cuyos comienzos estamos, 
tanto que tiene bien poco m á s de un año 
de fecha, resulta que cada cual conoce 
bien la región de que se ocupa, pero el 

conocimiento de la totalidad no se ha ge
neralizado aún lo suficiente. En lo que 
toca á las provincias del l i t o r a l , de ant i 
guo estudiadas, ya sabemos todos á q u é 
atenernos; pero en cuanto se avanza ha
cia el interior, la inseguridad y la escasez 
de noticias crecen de una manera lamen
table. ¿Y qué mucho que a s í sea cuando 
casi á la vista del mar hay en las provin
cias de Granada y Almer ía criaderos de 
hierro importantes de los que sólo ahora 
comienzan á ocuparse seriamente los 
hombres de negocios?-

De todas maneras, y aun á t r avés de las 
nebulosidades que produce la falta de un 
estudio organizado y s i s temát ico del con
junto, se ve con seguridad suficiente que 
España tiene en los hierros la m á s abun
dante reserva de su riqueza mineral 
Cuando nos decidamos y acertemos á 
aprovecharla de una manera completa, 
integral, el estado general de la industr ia 
y la s i tuación económica p o d r á n var iar 
hasta ta l punto que no tengan n i remoto 
parecido con las actuales. L a base m á s 
sól ida para un porvenir afortunado de 
E s p a ñ a está en el hierro. Estaremos á 
distancia tan corta de ese porvenir, que 
no sea preciso m á s que querer para sal
varla el día en que los cubilotes eléctr icos 
y en general los procedimientos directos 
se hayan perfeccionado lo bastante para 
ser prác t ica y económicamen te aplica
bles. 

Pocos países h a b r á que ofrezcan como 
el nuestro conjuntamente y con igua l 
profusión los criaderos de hierro, ' los sal
tos de agua y a b u n d a n t í s i m o s yacimien
tos de combustibles inferiores que cuan-
no no puedan dar cok para los hornos al
tos, p o d r á n siempre sobre la mina aplicar
se á producir energía e léc t r i ca á precio 
sumamente bajo. 

Volvemos á decirlo. La esperanza m á s 
sólida de E s p a ñ a está en el hierro, y en 
tanto que llega ese porven i r dichoso á 
que nos hemos referido, el modo m á s 
prác t ico de salirle al encuentro es apro
vechar activa é inteligentemente las exis
tencias de ca rbón con que nos dotó la na
turaleza, porque tal como ellas son bas
tan holgadamente para l lenar nuestras 
necesidades. 

{Concluirá.) 

El Congreso Hispano-Americano 

Son de importancia los acuerdos adop
tados por este Congreso en las secciones 
7.a y 10.a, que tienen á su cargo el estudio 
de las relaciones mercantiles, bancarias y 
bursá t i l es entre España y los pueblos de 
Amér ica . 

Desde luego, se ha afirmado la conve
niencia de que el Estado, sin gravamen 
n i anticipo alguno del comercio, establez
ca almacenes de depósi to de mercanc ías 
ó docks con las ga r an t í a s consignadas en 
el art. 5.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
y bajo la inspección y salvaguardia de las 
mismas. Estas mercanc ías e s t a r á n exen
tas de toda^ clase de impuestos por un 
a ñ o . Después sa t is farán derechos de a l 

macenaje, que no p o d r á n pasar de 5 pese
tas mensuales por tonelada. 

Se ha convenido t amb ién en la necesi
dad de crear en las escuelas superiores 
de comercio una clase especial para via
jantes, en la que se ofreciera á los a lum
nos la serie de conocimientos geográficos, 
económicos y estadíst icos indispensables 
para llenar cumplidamente la misión i n 
dicada por el nombre de aquél la . 

E l Congreso ha acordado igualmente 
recomendar á los Gobiernos el otorga
miento de auxilios, franquicias y exencio
nes que faciliten la creación de un Banco 
que contribuya al fomento y desarrollo 
de la producción, del comercio y del cré
dito entre las naciones representadas. 

Ha consignado asimismo el deseo de 
que se llegue á una inteligencia para la 
adopción de una moneda común de c i rcu
lación legal en los países de la Amér i ca 
latina y España , y el de que se admitan á 
la cotización todos los fondos públ icos de 
los respectivos países y todos los valores 
industriales, debidamente garantidos, i n 
dicando que los recargos de un pa ís sean 
equivalentes á los del otro. 

Por la gran importancia que tienen para la 
minería española, publicamos en lugar preferente 
las últimas disposiciones dictadas por el nuevo 
Ministerio ds Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas. Damos á conocer también la 
exposición de motivos que precede al Real de
creto por estar allí bien reflejadas tendencias y 
propósitos de la ilustrada personalidad que está 
hoy al frente del Ministerio de donde deben par
tir las reformas que dan impulso al desarrollo de 
la riqueza pública. 

Cuando se hayan publicado todas las reformas 
proyectadas nos ocuparemos de ellas en lo que 
tengan relación directa con la índole especial de 
nuestra publicación. 

M l i S T E R I O D E A G R I C Ü L T Ü R l 
I N D U S T R I A , C O M E R C I O Y O B R A S P Ú B L I C A S 

E x p o s i c i ó n . 

Señora: Uno de los problemas que m á s 
poderosamente ha fijado desde el pr imer 
momento la a tención del Ministro que sus
cribe, por las innumerables y justas que
jas y perjuicios que ocasiona, es el exce
sivo retraso que viene sufriendo el des
pacho de los expedientes de concesión de 
minas, no ciertamente por negligencia 
del personal encargado de éste, sino por 
evidente falta de medios en las jefaturas 
del distrito, las cuales, si observaran es
trictamente los plazos que las leyes fijan 
para ult imar los asuntos, necesi tar ían dis
poner de elementos de trabajo bastante 
eficaces y proporcionados á la impor tan
cia de su cometido. 

La estadística oficial, fiel reflejo de la 
verdad en esto, acusaba una existencia en 
dichas jefaturas de 4.849 expedientes en 
1.° de Enero de 1899, habiendo ingresado 
en ese año 10.196, es decir, que ascendie
ron á 15.045 los expedientes en tramita
ción durante el mismo, de los cuales fue
ron ultimados 6.629, devueltos á los Go
bernadores por rec lamación suya 669, y 
quedaron pendientes en 31 de Diciembre 
7.192; cifra esta ú l t ima á todas luces ex
cesiva, tanto m á s a l á r m e n t e cuanto que 
ella, como asimismo las otras consigna
das, n i representa la normalidad n i un 
estado de equil ibr io, sino un punto del 
impetuoso y creciente movimiento de la 
industria, que se traduce en las oficinas 
del Estado por un mayor n ú m e r o de pe
ticiones, como lo prueban las siguientes 
cifras: en 1896 fueron despachados 4.120 
expedientes, en 1897 4.649, en 1898 5.072 
y en 1899 6.629, y esta cantidad será segu-
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raraente sobrepujada al terminar el co
rriente a ñ o . 

Paralelamente á tales cifras, y acusan
do la r áp ida agravac ión del mal que se 
trata de corregir, la estadíst ica da estas 
otras: a l terminar el a ñ o 1896 quedaron 
pendientes de despacho 2 515 expedien
tes, 3.593 en 1897, 4.849 en 1898 y 7 192 al 
fin del 1899, siendo seguro que al expirar 
el 1900 se h a b r á t amb ién elevado la can
tidad, lo cual se explica seguidamente 
considerando que el presupuesto del Es
tado no da m á s que 30 escribientes, y que 
excediendo de 2 pesetas el coste de solo 
el papel para un expediente de los m á s 
sencillos, la consignación para material 
de oficina de los 29 distritos mineros es 
de 11.700 pesetas. Merece anotarse tam
bién la circunstancia de no tener ningu
na jefatura crédi to para ordenanza n i 
portero. 

Pero, además , cuéntese que las jefatu
ras tienen á su cargo atenciones distintas 
de la concesión de minas, como son la 
formación de la estadíst ica, la policía m i 
nera, los expedientes de expropiación, 
aguas sub t e r r áneas , etc., que absorben 
tiempo y material. 

Si del examen de conjunto se pasa al 
detalle, queda m á s sorprendido y contra
riado el án imo al observar, por ejemplo, 
que la jefatura de Santander tiene para 
despachar m á s de 2.000 expedientes de 
concesión, con la part icularidad de ser 
algunos de ellos de gran extensión, de 
2.000 y 2.500 hectáreas , y para t a m a ñ a ta
rea aquella oficina, aparte los ingenieros, 
no cuenta más que con un auxi l iar facul
tativo y un escribiente delineante, y con 
400 pesetas para material de oficinas. A l 
mer ía , que se hallaba en aná loga situa
ción, ha visto ingresar en un solo día re
cientemente 750 solicitudes de conces ión. 

E l estancamiento de los asuntos no sólo 
daña á los pet ic i narios de minas, crean
do un serio obs táculo al desembarazado 
fomento de la miner ía , lo cual en todo 
caso daña r í a indirectamente a l Estado, 
sino que inmediatamente infiere perjuicio 
al Erar io públ ico , porque aplaza ingresos 
como los que obtiene por derechos de per
tenencias demarcadas y expedición de t í 
tulos de propiedad, y hace perder algu
nos trimestres y aun años del impuesto 
por r azón del canon de superficie para 
miles de hectáreas ; p é r d i d a anual que 
acaso se aproxime á un mi l lón de pe
setas. 

E l ma l es de ta l gravedad, y su enmien
da tan urgente que, siendo ella posible, 
sería imperdonable aplazar n i un solo día 
su apl icación. E l fundamento para tal re
medio encuén t rase en la misma ley de 
Minas, cuyo art. 61 dispone que los depó
sitos que manda hacer á los mineros sean 
para cubr i r los gastos oficiales, dejando al 
reglamento la fijación de los derechos. 

E l art. 74 del reglamento es notorio que 
no desar ro l ló debidamente el precepto de 
la ley, pues se concretó á decir que seme
jantes depósi tos no son para atender á 
las dietas de ingenieros y auxiliares, sin 
mencionar siquiera los gastos de trans
porte n i los jornales que es menester pa
gar para los trabajos de campo, n i ningu
na de las aplicaciones que por prác t ica 
constante, por ser de r azón y tener fun
damento legal, viene hac iéndose desde 
antes de publicarse el citado reglamento. 

Tampoco sería justificable, partiendo 
del texto legal, una separación de los gas
tos de campo y de oficina, siendo, por el 
contrario, equitativo que el minero no 
grave poco n i mucho al Estado en las for
malidades indispensables para garanti
zarle la t ranquila posesión y disfrute de 
la propiedad que pretende. 

Bien estudiada la cuestión, calculados 
exactamente los gastos principales que 

produce un expediente y prudencialmen-
te los demás que tienen el carác ter de ge 
nerales, se ha llegado á la conclusión de 
ser el 5 por 100 de los depósi tos la canti
dad que debe aplicarse á las atenciones de 
las oficinas de distri to 

No implica, pues, esta reforma sacrifi
cio alguno para los peticionarios de m i 
nas, l im i t ándose su alcance á regular y 
formalizar lo que por la fuerza de las cir
cunstancias viene siendo de fecha remota 
práct ica no interrumpida; mas aunque 
pudiera calificarse de sacrificio, es el 5 
por 100 de cada depósi to cantidad tan pe
q u e ñ a que h a r í a insensible la carga, y 
aun cuando fuese mucho mayor, los 
interesados la sopor t a r í an gustosos cono
ciendo la estrechez del presupuesto del 
Estado, y con ta l de consolidar y antici
par algunos meses el pleno derecho de 
una propiedad que, si bien muchas veces 
ofrece peligros y resultados negativos, 
otras es base de inmensas riquezas, ofre
ciendo, además , la part icularidad de que 
las ilusiones fijan poderosamente la aten
ción en éstas, lelegando al m á s completo 
olvido aquél los . 

La solución adoptada tiene la ventaja 
inapreciable de poner en todo caso y á 
toda hora en perfecta p roporc ión los re
cursos disponibles con la magni tud de la 
labor que sea menester desarrollar, por-
de otro modo es imposible prever el mo
vimiento de expedientes, sobre todo en 
épocas de fiebre industrial y cuando se 
registran casos como el citado en Almer ía , 
que h a r á n fal lar los cálculos más holga
damente hechos. 

Dotados los ingenieros por ta l medio de 
personal auxi l iar suficiente, de buenos 
aparatos topográficos y de los demás ele
mentos indispensables para trabajar r á 
pida y exactamente, es seguro que en 
breve plazo se r e v e l a r á n las ventajas que 
para nuestra pujante miner ía , á la par 
que para el Tesoro públ ico , p r o d u c i r á 
esta reforma, haciendo desaparecer el 
desprestigio que para la A d m i n i s t r a c i ó n 
oficial nace al tener que faltar á las leyes, 
no observando los plazos y las formalida
des que ellas disponen, y á la vez renace
r á en el i lustrado cuerpo de Ingenieros de 
minas aquella satisfacc:ón interior , per
dida al verse hecho blanco de ataques y 
reclamaciones por faltas y retrasos que 
en modo alguno le eran imputables. 

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Minis tro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobac ión de vues
tra Majestad el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 9 de Noviembre de 1900.—Seño
ra: Á L . R. P. de V M-, Joaquín Sánchez 
de loca . 

R e a l d e c r e t o . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agr icu l tu ra , Industria, 
Comercio y Obras públ icas ; 

En nombre de m i augusto hi jo el Rey 
D . Alfonso X I I I , y como Reina Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo 1 0 De los depósi tos que en 

v i r t u d del a r t . 74 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Minas están 
obligados á hacer en los Gobiernos civi
les los peticionarios de concesiones mine
ras, se apl icará el 5 por 100 á sufragar los 
gastos que se originen por los siguientes 
conceptos: 1.0, papel de escritura y dibu
jo , necesario para la t r ami t ac ión de los 
expedientes desde el registro de las soli
citudes hasta la entrega de los t í tu los de 
propiedad á los interesados; 2 . •, personal 
temporero de escribientes y delineantes, 
indispensable para cumplir sin demora el , 
servicio; 3 •, adquis ic ión , conservación y ! 

r eparac ión de aparatos y objetos de cam-
po y oficina. 

La percepción de ese 5 por 100 se h a r á 
incluso sobre los depósi tos correspondien
tes á registros mineros quesean renun
ciados en cualquier momento. 

A r t . 2 . ° Los Ingenieros jefes de dis
t r i to se v a l d r á n del personal temporero 
que juzguen idóneo , m á s se rán directa
mente responsables de la ejecución del 
t rabajo. 

A r t 3 .* En el segundo mes de cada 
trimestre, á lo sumo, se p u b l i c a r á n en el 
Boletín Oficial, aprobadas por el Gober
nador, las cuentas de ingresos y gastos 
expresados en la presente disposición. 

Dado en Palacio á 9 de Noviembre de 
1900.-MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
Agricul tura , Industr ia , Comercio y Obras 
públ icas , Joaquín Sánchez de Toca. {Ga
ceta del 10 de Noviembre de 1900.) 

R e a l o r d e n . 

Excmo. Sr.:—Vienen siendo reiteradas y 
graves las reclamaciones que ante este 
Ministerio se han producido por diferen
tes empresas agr ícolas é industriales de 
varios puntos de España , especialmente 
de Asturias y Galicia, por la falta de ma
terial para transporte de las empresas de 
ferrocarriles 

La Compañía del Gas de Madrid ha es
tado abocada á no poder suministrar fluí-
do por no disponer del ca rbón necesario, 
habiendo i n c u r r i d o , sin culpa, en una 
multa de 125 pesetas diarias. Las fábr i 
cas de Mieres, que necesitan para atender 
los pedidos que se les hacen de 60 á 60 va
gones vacíos diarios, sólo pueden conse
gui r uno ó dos de vez en cuando, or ig i 
nándose les una pé rd ida de más de 3.000 
pesetas diarias, y viéndose amenazadas 
con reclamaciones judiciales por falta de 
cumplimiento de contratos que tienen 
formalizados. Esto, unido á que no tienen 
ya sitio donde depositar los carbones, les 
obl igará , si ta l s i tuación se prolonga, á 
suspender y despedir á unos 2.000 obre
ros; siendo más de lamentar este conflic
to, que puede surgir, cuando presencian 
el regreso de vagones vacíos á Madr id 
que han transportado mercanc ías á Ovie
do, Ver iña , Gijón y otros puntos del t rán
sito. 

No se l imi tan los perjuicios á las em
presas indicadas, sino que t amb ién alcan
zan á otras de gas, electricidad y explo
taciones meta lúrg icas , que por falta de 
ca rbón no pueden cumpl i r sus compro
misos, por lo que están apercibidas por 
sus abonados demandando daños y per
juic ios . 

Urge solventar tales dificultades y salir 
de s i tuación tan embarazosa. Teniendo 
las empresas de ferrocarriles la obliga 
ción de admit i r cuantas mercanc ías se 
presenten para la fac turación en sus es
taciones y de transportarlas en los plazos 
reglamentarios, sin excusa n i pretexto al 
guno, se hallan t a m b i é n en el deber de 
tener dispuesto el personal y material ne
cesarios para cubr i r todas las necesida
des del tráfico; y con mucha más r azón 
cuando se trata, no de una circunstancia 
casual y aislada que pudiera revestir los 
caracteres de caso for tui to ó de fuerza 
mayor, sino de un incremento continuo 
y progresivo de la circulación como el 
que, a l compás del desarrollo de la agri
cultura y de la industria, viene afortuna-
mente desa r ro l l ándose en E s p a ñ a desde 
hace dos años . Las Compañ ía s ferrovia
rias se hallaban, pues, en el deber i n 
eludible de atender y seguir el desenvol
vimiento del tráfico en sus líneas, y de 
estar preparadas á todo evento, para no 
dar lugar con su imprev is ión á conflictos 
tan terribles por sus consecuencias como 
de difícil solución. 
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Los inspectores del Gobierno, por su 
parte, se han hecho t ambién acreedores 
á un severo apercibimiento por no haber 
oportunamente estimulado á las Compi-
ñías á adoptar las prevenciones necesa
rias, dando cuenta á sus superiores si 
aqué l las desatendían sus advertencias. 

Atendida la urgencia de poner t é r m i n o 
á una situación que está causando tan 
graves daños , y que por momentos va 
haciéndose m á s peligrosa por sus enla
ces con las crisis industriales y obreras, 
y con los cauces del abastecimiento de los 
centros urbanos en los ar t ícu los de p r i 
mera necesidad; 

S. M . el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer se excite á las Compañ ías de fe
rrocarriles á que despleguen todas sus 
energías para resolver l á p i d a m e n t e la 
crisis que amenaza paralizar los trans
portes, supliendo las deñciencias en los 
medios materiales con que por su culpa 
puedan tropezar. 

Las Divisiones de ferrocarriles, vista la 
gravedad de esta paral ización del tráfico, 
p r o p o n d r á n en su grado m á x i m o las mu l 
tas de la corrección reglamentaria sobre 
toda reclamación legalmente formalizada, 
en la que se justifique no haberse admit i
do á expedición material de carbones. 

Si á pesar de estas disposiciones y de la 
imposición de estas multas continuara la 
paral ización del tráfico de carbones por 
no facilitar las Compañ ía s material para 
su transporte, los Ingenieros Jefes de las 
divisiones expondrán con toda urgencia 
á esta superioridad si consideran ó no lle
gado el caso previsto en las leyes de fe
rrocarriles de hallarse interrumpido par
cialmente el tráfico por culpa de las Com 
pañías , y de proceder en consecuencia á 
adoptar las disposiciones necesarias para 
asegurarlo á costa de las mismas Com
pañías . 

En previsión de esta eventualidad, en 
la jefatura de las Divisiones se h a r á acti
vamente el estudio para convertir parte 
del servicio de pequeña velocidad y mer
cancías en servicio de gran velocidad, 
como manera de duplicar el n ú m e r o de 
vagones para el tráfico. 

Las mismas jefaturas, en t é r m i n o de 
diez días , i n fo rmarán á esta superioridad 
de las causas que han mediado para que 
no se hayan puesto en conocimiento ofi
cial y en tiempo oportuno estos estados de 
pe r tu rbac ión del tráfico, y de que las re
clamaciones de los damnificados, des 
viándose habitualmente de sus t r ámi tes 
reglamentarios, se produzcan por vía de 
queja extraordinaria. 

De Real orden lo digo á V E á í i n d e 
que la haga circular á todas las jefaturas 
de las Divisiones de ferrocarriles para su 
conocimiento y efectou consiguientes.— 
Madrid 13 de Noviembre de IdOO—Sánchez 
de Toca. 

Sr. Director general de Obras públi
cas. 

CIPIÍALES E X T M M Q S El \ ESPAÑA 
De un a r t í cu lo publicado por un pe

r iódico francés sobre la riqueza minera 
de España tomamos los pár ra fos siguien
tes que juzgamos muy interesantes: 

«Las más importantes minas españolas 
—dice dicho periódico, —las minas de co
bre de Ríotinto, las minas de cobre de 
Tharsis, las minas de mercurio de Alma
dén, las minas de carbón de Bélmez, las 
minas de plomo de P e ñ a r r o y a y las minas 
de Bilbao pertenecen á extranjeros. 

Es sabido que las grandes redes de fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alican
te, el Norte de España , los Andaluces, 

La riqueza minera 

han sido construidos con capitales ex
tranjeros, y que la casi totalidad de las 
acciones y obligaciones de esas Compa
ñías están aún en las carteras francesas. 

No ser ía preciso m á s que un poco de 
iniciativa por parte de los capitalistas, 
banqueros y personajes polí t icos e spaño
les para dar á las industrias de su pa ís el 
desarrollo que ellas requieren, para ha
cer productivas las inmensas riquezas m i 
neras que encierra el suelo de la P e n í n 
sula, para abrir al Estado recursos abun
dantes, enriquecer el Tesoro y arreglar 
por sus vías naturales la grave cuest ión 
del cambio. 

Considerando las cosas bajo este punto 
de vista, se puede decir que la vieja Es
paña es un país nuevo abriendo la puerta 
á hermosas colocaciones en el porvenir 
para los capitales in ternacionales .» 

E l Imparcial ha publicado reciente
mente una carta de su ilustrado redactor 
Sr. Marqués , fechada en Segorbe. Se ocu
pa con acierto del desarrollo de la r ique
za en aquellos pueblos, y del gran impul 
so que va á recibir muy pronto con la 
cons t rucc ión del nuevo ferrocarr i l mine
ro, que partiendo de Ojos Negros, en la 
provincia de Teruel, ha de terminar en el 
Medi te r ráneo . 

<En Castellón y en Segorbe—dice el se
ñ o r Marqués—hablé con ingenieros de 
esta empresa. Según sus informes, t e n d r á 
unos 200 k i lóme t ros y se cons t ru i r á en 
condiciones de poder transportar desde 
las minas al puerto que se elija sobre el 
Medi ter ráneo en la provincia de Castellón 
5.000 toneladas diarias de mineral . No 
h a b r á pendientes de más de medio metro 
por cada 100 metros, pues los trenes ne
cesitan para dar el rendimiento calcula
do llevar una velocidad de 60 k i lóme t ros 
por hora. A u n haciéndose la explotación 
constantemente en p roporc ión tan enor
me, las minas de hierro da la Sierra de 
Alba r r ac ín no se a g o t a r á n en ochenta 
a ñ o s . 

En cuanto á las minas de carbón de 
Utri l las y á otras ya registradas en la pro
vincia de Teruel, encon t r a r án t amb ién 
grandes facilidades para su explotación 
cuando se termine ese ferrocarr i l . 

Calcúlese ahora, con los datos anterio
res, el n ú m e r o de obreros que serán nece
sarios para el desarrollo de dichos pro
yectos y la riqueza enorme que todo eso 
representa para aquella comarca.» 

Las noticias del i lustrado redactor de 
E¿ Imparcial concuerdan exactamente 
con las nuestras 

Para transportar 5.000 toneladas de mi
neral al día, serán necesarios 25 trenes de 
20 vagones cada uno. 

E l consumo de carbón será enorme, 
pues esos 25 trenes cargados de mineral 
suponen igual n ú m e r o de trenes vacíos. 

Con la explotación de los hierros y de 
los carbones de la provincia de Teruel 
a u m e n t a r á su riqueza con una rapidez 
y en unas proporciones pocas veces vista. 
Muy pronto se exp lo ta rán t a m b i é n los 
cobres, azufres y manganesos, y aumen
t a r á considerablemente la de las calami
nas. Más tarde v e n d r á la explotación de 
los plomos, esquistos bituminosos, cina
brio y tantos otros minerales como hay 
en aquella provincia, hoy pobre y aban -
donada pero en días muy p róx imos feliz 
y venturosa por el solo desarrollo de su 
gran riqueza minera. 

- •<.-<K.<>jt*-> 

C o n s e j o d e ESÍÍMIO. 
SENTENCIAS 

M recurso contencioso en minería. 
E n la vi l la y corte de Madrid, á 15 de 

Febrero de 1900, en el pleito que ante Nos 
pende, en única instancia, entre partes, de 
la una D. Luis Montero Sánchez, deman
dante, representado por e ILicenciado don 
Antonio Comyn, y de la otra la Adminis
t r ac ión general del Estado, demandada, 
y en su nombre el fiscal, sobre revoca
ción de la Real orden expedida por el M i 
nisterio de Fomento en 4 de Agosto de 
1898, relativa á los registros California y 
L u i s , en t é r m i n o de Loja (Granada): 

Resultando, etc. 
Doctrina. —Que en m i n e r í a no proce

d e d recurso contencioso-administrativo. 
sino tan sólo en los casos que fija el ar
t í cu lo 89 de la ley de 4 de Marzo de 1868, 
y que la Real orden que es objeto de i m 
pugnac ión en este pleito no se halla com
prendida en ninguno de ellos, puesto que 
en ella no se concede n i niega propiedad 
minera, y que en todo caso proceder ía d i -
cho recurso contra la providencia que ne-
cesariamevte h a b r á de dictar el Gober
nador mandando expedir el t í tu lo de pro
piedad; y 

Que dictada la Real orden impugnada 
con arreglo á la referida ley de 4 de Mar
zo de 1868, que expresamente la excluye 
de la vía contenciosa, es notoria la incom
petencia de este Tr ibuna l para conocer de 
ella, como comprendida en la excepción 
consignada en el caso 4.° del art . 4.° de 
la ley de 22 de Junio de 1894, y proce
dente, en su consecuencia, la excepción 
propuesta por el representante de la A d 
minis t ración.—((rácela 16-9-900.) 

Demasías de minas. 
E n la vi l la y corte de Madrid, á 31 de 

Marzo de 1900, en el pleito que ante Nos 
pende, en única instancia, entre partes, de 
la una D. Filomeno de Eguiguren, de
mandante, representado por el procura
dor D. Francisco Miranda, y de la otra la 
Admin i s t r ac ión general del Estado, de
mandada, y en su nombre el fiscal, á 
quien coadyuva la Sociedad The Parco-
cha í ron Ore and Railway Company limi-
ted, representada por el procurador don 
Lu i s Lumbreras, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 13 de Mayo de 
1899, relativa á cancelación del registro 
minero Demasía Amalia, en t é r m i n o de 
San Salvador del Valle (Vizcaya): 

Resultando, etc. 
Doctrina—Qae el registro Amalia, pre

sentado en 24 de Diciembre de 1895, lo 
fué bajo el supuesto de que las Reales ó r 
denes dictadas en 16 de Marzo del mismo 
a ñ o , y publicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia, contenían la declaración de 
la existencia de espacio franco y su pu
bl icación autorizaba á cualquier par t icu
la r á registrarlo, no hab iéndo lo hecho en 
el t é r m i n o de sesenti días los dueños de 
las minas colindantes, y el expresado su
puesto es evidentemente inexacto, porque 
aunque en dichas Reales ó rdenes se acor
dó el informe del ingeniero^ según el 
cual de rectií icarseíla posición de la mina 
Unión, hasta intestar con la Orcorena, 
exis t i r ía el indicado espacio, es lo cierto 
que aquellas Reales órdenes comba t i r í an 
en sus considerandos la posibilidad legal 
de la aludida rectificación y de la exis
tencia del espacio franco, fundando en 
este concepto su parte dispositiva; y lejos 
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de publicar la existencia de espacio algu
no, las referidas Reales ó rdenes declara
ron que la demasía Pareocha debe com
prender el espacio circundado por las 
concesiones Unión y Orconera, con las 
que linda, no pudiendo dichas resolucio
nes ser reclamables en vía contenciosa 
dada su naturaleza, toda vez que deter
minaban el fenecimiento de los dos expe
dientes á que se refer ían y no lesionaban 
n ingún derecho administrativo de la mina 
Pareocha; y 

Que las demasías se determinan por 
sus l ími tes ciertos en re lac ión con las 
concesiones ya firmes, y la demas ía soli
citada para la Pareocha debe, por tanto, 
comprender todo el terreno que rodea á 
esta mina, y que como al demarcarse las 
concesiones ha de verificarse localizán
dolas de suerte que se eviten los espacios 
francos, es t amb ién incuestionable que 
aun cuando en la demarcación se padez
ca un error material en la medida super
ficial, la diferencia no puede constituir 
terreno franco legalmente cuando ha sido 
solicitado todo el existente entre minas 
determinadas y ha sido concedido al 
aprobarla demasía.—(Gaceta 30-9-900.) 

Ofertas. 
Sacares (Almería). 

Se venden 100 acciones de la So
ciedad ferrocarril y minas de 
hierro de Sacares. 

Cuev m (Almería). 
5 acciones d3 la Sociedad mino

ra partidaria «LaBuena Amis
tad», explotadora de la mina 
«Descuido», á 

Pesetas. 

5.100 

Qérgal (Almería). 
«Sociedad Franco Kepañola», domicilia

da en Adra, constituida para explotar las 
minas 
«Mi Antoñito» 
«Mi Anita» 
«Mi Paquito». . \ (200) 
«Mi Purita» 
«Mi Tepi to». . 

Paterna (Almería). 

«Celedonio» (20). 

Sierra Alhamilla (Almería). 
40 acciones de las minas «Ca

sualidad», «Eiqueza» y «Gra
ciosa», do Alfaro y Baños, á . . 1.020 

Sierra Almagrera (Almería). 
Se venden acciones de la mina 

«Unión de Tres» á 
«Nifío» (propiedad) á 
«Valentina» á 
«San Luis Gonzaga» 
«San Juan Evangel is t i» 
«Nuestra Señora de las Huertas». 
«Templanza» (6) 
«Dos Mundos, (propiedad). . . . 
«La Jacoba» (dos cuartos de ac

ción). 
«El Triunfo de la Cruz» (103 ac

ciones). 
«Mi Dieguito» (107). 
«La Abundante» (64). 
«Aún es tiempo» (280). 
«Esperanza y Fe>. 
«Angelina». 
«Georgiana». 

12.500 
600 
120 

2.750 
1.600 

250 
1.650 
6.000 

«Santa Ana» á 
«Petronila» á 
«San Miguel» á 
«Conciliación» (propiedad) á. . . 
Idem (partido) a 
«Los Suspiros» á 
<La Encantada» á 

Asalto» y «Florenciana» (parti
do) á 

«Rafaela» á 
«Roque» á 
«Purísima Concepción» (parti

do) á 
«Parejas de Guzmana yElena» á. 
Puente Luchana» á 

«Trabucaire» á 
«San Andrés» á . . . . 
«Chacona» (partido) á.. 

Equivocada» á 
«Dos Mundos» y «Riojana» á.. . 
«Justa Venganza» á 

Recompensa» á 
«Alianza» 
«Iberia» 

Pesetas^ 

2.750 
1.400 

400 
200 

75 
150 

3.000 

1.000 
625 

1.000 

260 
2.500 

300 
600 

2.000 
750 

1.000 
5.100 

300 
750 
500 

1.260 

Chillón (Ciudad Real). 
«María» (315). 

Mestanza (Ciudad Real). 
«Mntilde»(6) 1.700 
«Isabel» (300). » 

Puertollano (Ciudad Real). 
«Nuestra Señora de Gracia» (14). 1.000 

Viso del Marqués (Ciudad Real). 
«Los Galápagos» á 60 

Córdoba. 
Se venden acciones de la mina «Nuestra 

Señora de los Dolores», á 335 pesetas. 

L a Carolina (Jaén). 
«California» (6) á 76 

Guarromán (Jaén). 
3 acciones de las minas « San 

Antonio I» y «San Miguel I» á. 60 
8 acciones de la Sociedad «La 

Buena Unión» á 1.000 

Santicsteban del Puerto (Jaén). 
1 acción de las minas «San 

Juan» y «Santa Emil ia» (par
tido) á 125 

Linares (Jaén). 
«La Culebrina» 15.000 
«Castellana y Catalana» 6u 
«Los Gregorios» y «Los Civiles». 750 
«El Nene» (contrato) 1.500 
*Las Animas» (id.) 1.000 
«La Fe Buena» 100 
«Santa Matilde». 2.000 
«El Gran Pizarro». . 60 
«San José» (Cabezarreña) 1 600 
«La Abundancia> 750 

Santa Elena (Jaén). 
«La Esmeralda» 100 

Demandas. 
Sierra Almagrera. 

Se compran acciones de la mina 
«Convenio Vergara» á 1.260 

«Purísima Concepción» á J .000 
«Vecina» á 100 
«Llana» á 300 
«Numancia» á 400 
«Eloísa» á 1.250 

Para ofertas y demandas dirigirse á esta 
Administración. Estas inserciones eon gra
tuitas. 

La Compañía general minera á quien se 
ha transferido la concesión del proyecto 
del ferrocarri l de Granada á Calahonda 
abriga los mejoies deseos y está animada 
de un esp í r i tu de actividad plausible. 

Los propósi tos de la Compañía son inau
gurar los trabajos en la segunda quincena 
del actual mes de Noviembre. 

E l Defensor de Granada, hablando del 
rumor que ha circulado referente á la 
venta del ferrocarr i l de aquella ciudad á 
Moreda, dice que personas respetables y 
que deben estar bien informadas asegu
ran que es completamente inexacto el su
puesto de haber sido vendida dicha l ínea 
por la Compañ ía de los caminos de hierro 
del Sur de España á la de los Andaluces. 

Después de u l t imar algunos contratos 
de material móvi l en Inglaterra y Bélgica, 
ha llegado á Oviedo el ingeniero bi lbaíno 
D. Valent ín Gorbeña, el cual se propone 
inspeccionar y activar las obras del ferro
car r i l que desde la cuenca hullera de 
Mieres i rá á San Esteban de Pravia. 

E l ir geniero c iv i l de la zona de los fe
rrocarriles Andaluces, D. Diego Alvarez 
Corrales, tiene concluido el proyecto de 
un ferrocarr i l secundario ó de vía estre
cha que parte m á s arriba de la estación de 
Torres Cabrera, «alvando ya el pusblo de 
las Aroas, de la l ínea general de Córdoba 
á Málaga, recorriendo el terreno de Fer-
nán-Núñez á las de la Rambla^ Monta lbán 
y Santaella, en el que t e r m i n a r á . 

E l tiempo para realizar las obras es un 
a ñ o . 

Prosigue muy activamente el tendido de 
la vía en el ferrocarr i l de Moreda á Gra
nada . 

Casi todo el material fijo necesario para 
esta l ínea se encuentra ya al pie de las 
obras. 

Según una estadíst ica que acaba de pu
blicar la revista Esparta, en el pasado a ñ o 
1899 exist ían en Vizcaya 117,5 k i lómet ros 
de ferrocarriles mineros c m 28 cargado
res, que tienen una capacidad media por 
día de 11.150 toneladas. 

Por estas l íneas fueron transportadas 
en todo el a ñ o 5.921.401 toneladas. 

E l Sr. Ministro de Hacienda ha dictado 
una Real orden, con fecha 20 de Octubre 
ú l t imo, disponiendo que se acepte la au
torización concedida por la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante á los jefes 
de sus estaciones para que, r ep resen tán 
dola y á los flnes de la disposición segun
da de la Real orden de 4 de Agesto próx i 
mo pasado sobre ci rculación de mercan
cías, firmen el documento necesario para 
que puedan ser retiradas las expediciones 
cuyas gu ías ó vendís hayan sufrido ex
t ravío . 

E l día 10 de este mes sa ab r ió al servi
cio públ ico la sección de Barracas al puer
to de Escandon, en el ferrocarr i l central 
de Aragón . Faltan solamente 14 k i lóme
tros para llegar á Teruel. 



B O L E T I N MINERO Y C O M E R C I A L 

A f i n a s j F e r r o c a r r i l de U t r i -
l l a s . — E l personal técnico de esta Socie
dad, dividido en seis brigadas, ha comen
zado las operaciones del replanteo de la 
vía por la huerta de Zaragoza para conti
nuar los trabajos, siguiendo el trazado de 
la l ínea hasta Utri l las. 

Calcúlase que esta operación se ejecu
t a rá en el plazo de dos meses, durante los 
cuales se espera que sea aprobado en 
Cortes el proyecto y se promulgue la ley 
autorizando la cons t rucc ión del ferro
car r i l . 

Ha sido autorizada la Compañ ía de los 
ferrocarriles del Norte para modificar el 
apartadero de V i l l a f ría, estableciendo un 
descargadero de minerales. 

La Compañ ía del ferrocarr i l del Ast i 
l lero á Ontaneda (Santander) ha acorda
do emi t i r hasta 5.000 obligaciones hipo
tecarias de 500 pesetas con interés de 4 
por 100 anual y amortizable en noventa 
a ñ o s . 

En g a r a n t í a de estas obligaciones se 
o to rga rá la con espondiente escritura de 
primera hipoteca de toda la l ínea propie
dad de la Compañía . 

Esta emisión está ya cubierta por com
pleto . 

E l Ministro de Agr icu l tu ra ha dispues
to que el horario de los ferrocarriles se 
ajuste al sistema de veinticuatro horas, 
que ha de empezar á regir desde pr imero 
de año . 

En la disposición á que nos referimos 
se previene, a d e m á s de la nomenclatura 
de las horas, que se agregue quince m i 
nutos á todas las que figuran en los i t ine
rarios, y que á las once horas cuarenta y 
cinco minutos (hora actual ó del meridia
no de Madrid) de la noche del Sl de D i 
ciembre p r ó x i m o se a d e l a n t a r á n quince 
minutos todos los relojes del servicio de 
Çerrocarriles, y desde aquel instante em
peza rán á regir los itinerarios reformados 
á que se refiere la regla 1.a 

EL PRECIO DE LOS CARBONES 
Un cronista de Bruselas ha conversado 

con el Director general de Minas de Bél
gica, Mr. Harzé , sobre la s i tuación actual 
del mercado carbonero. 

Después de pasar revista á las causas 
del alza y su sostenimiento, una de las 
cuales es la guerra de China, Mr. H a r z é 
ha dado su opinión respecto del precio 
actual de los carbones. 

«Es probable—ha dicho—que los pre
cios actuales se sostengan aunque se h i 
ciera la paz. Alemania tiende á reforzar 
considerablemente su marina, é Inglate
rra , Francia y los d e m á s países m a r í t i 
mos no q u e r r á n quedar á la cola de sus 
vecinos y se esforzarán en restablecer el 
equ i l ib r io . Este será el punto de partida 
de un impluso general para la metalur
gia, que en estos momentos decae un 
poco. 

En fin, si el invierno fuese rudo, el pre
cio de los carbones no h a r í a más que sos
tenerse, si una causa mayor no le hace 
elevarse aún m á s . En la materia que nos 
ocupa, como en otras muchas, los aconte
cimientos polí t icos ó sociales no pueden 
menos de ejercer una preponderante i n 
fluencia, pero nunca, en el decurso de 
este siglo, ha sido tan p róspe ra la situa
ción del mercado carbonero.» 

MINAS.-Ofertas. 
1 1 , - Gran número de minas de varias 

clases y en distintas provincias. Se venden 
ó arriendan. 

ÍJO.—Se ofrecen varias minas, conce
diendo plazo para trabajos de exploración. 

Emilio Blanch, aragonés, re.-idente 
en Campo (Hue¿ca), desea un eocio capita
lista para asegurar 20 criaderos de cobres y 
hierros en el Alto Aragón. 

77.—Se vende ó airienda una mina de 
oro en término de Almiruete (Guadalaja
ra). Tiene 12 pertenencias y da 30 gramos 
de oro en tonelada.—P. G. 

VH. D. Francisco Junceda, vecino de 
Luarca (Asturias), dueño de las minas de 
mercurio y barita «Salvador» y «Carmen-
cita», sitas en Muñalén (Tíneo), desea ce
derlas o constituir sociedad anónima. Tam
bién admitiría socio capitalista. 

MINAS.—Demandas. 
I . — Se desea adquirir minas de todas 

clases, con tal de que estén bien reconoci
das y en condiciones de fácil explotación y 
económico arrastre de los materiales. 

O.—Se compra una buena mina de fos
fato calizo. 

J5§?.—Compro una mina de piritas de 
cobre con ley de 3 á 4 por 100 cobre y 47 á 
48 por 100 azufre.-S. D. 

SÏ7.—Se desea un grupo importante de 
minas de hierro ya exploradas y reconoci
das y próximas al mar. 

3 0 . —Coto hullero próximo á vía cons 
truída. Hay grandes probabilidades de co
locarlo ventajosamente. 

66.—Se compra una buena mina de co

bre en España ó en Portugal que eslé ac
tualmente en explotación productiva. 

6 8 . —Se compran minas de epsomita 
(sulfato de magnesio), de magnesita, de bo-
racita y de hierro cromado.—F. 

MINERALES—Demandas. 
lO.—Se compra mineral de wolfram en 

partidas de 6 á 10 toneladas. 
•75.—Compro minerales de hierro, cobre, 

plomo, piritas, arsénico.—L. Devaux.— 
Nogent-le-Rotrou (Francia). 

NEGOCIOS I N W S T R I A L E S 
Ofertas. 

"ïa.—Se vende la patente para España 
de un chaleco salvavidas muy práctico y 
de confe.ción senci l l í s ima y barata.—A. S. 

FINCAS—Ofertas . 
6 9 . —Se venden dos solares en la calle 

de San Bernardo, de 6.000 y .10.000 pies 
respecti vameme. 

•74:.—Se venden dos huertas con viñedo, 
arbolado y agua de pie, con una caseta y 
un molino harinero, extramuros de Orense, 
á 200 pasus del Posio.—J. D . P. 

Las personas que deseen ampliación de al
guna de las notas ingertas en esta sección se 
servirán dirigirse al Director del BOLETÍN 
MINERO Y COMERCIAL, indicando el número 
de orden con que comience la nota, é inmedia
tamente se les facilitará todo género de infor
mes que deseen. 

Inserciones sueltas, 50 céntimos línea. Para 
las permanentes, precios convencionales. 

A l a v a . 
En el término municipal de Ayala han 

sido caducadas las minas «Fermina», hie 
rro , y «Lucía» , hierro; en Aramayona, 
«Real», hierro, y «Santa María», hierro; en 
Barrundía , «María», carbón; en Bergüenda, 
«Jesús», hierro; en Llodio, «J ;sta>, hierro; 
en Peñacerrada, «Fulgencio», asfalto; en 
Oquendo, «Dos Amigos», hierro; en Vil la-
rreal, «La Rica>, hierro; en Zuya, «Espe
ranza», hierro, «Inés», plomo, y «Toni», 
plomo. 

A l m e r í a . 
EnAlboloduy, «Tres Amigos>, hierro; en 

Almería, «Vir tuosa ' ; en Almócita, «Sofía», 
hierro, «Soberana 2.a», y «Víctor Ahuma
da», hierro; en Bédar, demasía á los «Dos 
Compadres», y «Ureña», «La Invencible»; 
en Beires y Fondón, «San Evaristo»; en 
Canjáyar, . La Sagrada Familia t y «La 
Mora»; en Carboneras, «Antonia» y «San 
José»; en Chirivel, «Santa Adela», y «San 
Lorenzo» ; en Enix, «Constancia» , «Las 
Animas Benditas», « E l León Español» 
«Los Navegantes», «El Pelayo», «El True
no» y «Vista Alegre»; en Fondón, «Cam
peador» y «Londres»; en Gérgal, «Arrepen
tida», «Favorita», «Sevillana» y «Novéle
te^ en «Garrucha», «Mi Sixta», hierro; en 
Mojácar, «Año Nuevo» y «Virgen del Mar»; 
en Nacimiento, «La Encarnación», «Dema
sía á mi Sebastiana»; en Níjar, «San J u a n » ; 

en Padules, «La Niña Salvadora»; en Turre, 
«Himalaya»; en Vélez Rubio, «Cartagena , 
hierro. 

B u r g o s . 
En Alfoz de Bricia, «Potosina», «Vascon

gada», hieno; en Barcina de loa Montes, 
«Maruja», hierro; en Arroyo, «Esperanza»; 
en Barcina, «Conchita», hierro; en Cubi
llos del Rojo, «La Felicidad,», hierro; en 
Covides, «Filo>) hierro; en Encío, «Jesús», 
hierro; en Junta de Traslaloma, «Luz», hie
rro; en Merindad de Valdivieso, «Rosalina», 
carbón, «Venera 2.a», hierro, y «Anita», 
carbón; en Monasterio de Rodilla, «Luz», 
hierro; en Partido de la Sierra, «Felisa», 
hierro; en Robredo, «Amparo»; en Vi van
eo, «Mascota»; en Valle de Hoz de Arriba, 
«San Antonio», hierro; en Valle de Mema, 
«Loreto», hierro; en Valle de Valdeluclo, 
«La Emilia», carbón; en Valle de Valdela-
guna, «Unión», hierro. 

C i u d a d R e a l . 
En A^udo, «La por si acaso», hierro; en 

Almadén, «Inocencia»; en Alcolea, «Espe
ranza», carbón; en Almodóvar del Campo, 
«Bleyberg», plomo, y «La Mejor», hulla; 
en Brazatortas, «La que no vieron», plomo; 
en Corral de Calatrava, «Beatriz», «Paula» 
y «San Felipe», hulla; en La Cañada, «Im
pensada», hierro; en Fuencaliente, «Bata
nes» y «El Eclipse», hierro; en Hinojosas, 
«La Zapatera», plomo; en Mestanza, «El 
Sur», plomo, y «Segunda», plomo; en Pie-
drabuena, iLa Asunción», hulla; en Puer
tollano, «María Gloria», plomo; «Micae
la 2.a», plomo, y «La Verdad», hulla; en 
Puebla de Don Rodrigo, «Esperanza», pío-
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mo; f n San Lorenzo, «Romero», plomo; en 
Santa Cruz de Múdela, «Progreso», plomo, 
y «Trapisonda», antimonio; en Solana del 
Pmo, «Chaparro», plomo. 

Córdoba . 
En Adamuz, «Dolores», hierro; en Bae 

na «Santa Elisa», hierro; «La Providencia», 
«San Antonio», «San José» y «Santa Tere
sa», hierro; en Bélmez, «Olvido», hierro, y 
«Tres Amigos», hierro; en Cabra, «San An
tonio», hulla; en Córdoba, «Montoro», hie
rro, y «Vista Buena», hierro; en Horna-
chuelos, «Carolina» y «Ampliación á Caro
lina», hierro, y «San Abundio», plomo; en 
Luque, «Providencia», hierro; «San Anto
nio», «San Jerónimo». «.Santa Teresa» y 
«Vega de la Cueva», hierro; en Montoro, 
«Araceli>, plomo, y «Galena», hierro; en 
Viso, «Jerónimo», plomo. 

C o r u n a . 
En Cabañas, <'Enero»; en Moeche, «An

gel», hierro; «Casualidad», «Julia», «Ma
nuel», «Prosperidad > y «Riqueza», hierro; 
en Monforo, «Abril , «Marzo», «Lunes», 
«Martes», «Miércoles», «Jueves», «Sábado», 
«Domingos «Nuestra Señora d^l Carmen» 
y «Santa Lucía»; en Neda, «Arés», «Gual-
berto», «Blanca», « María», «Pedroso», «Ra
quel», «Rita» y «San Antonio»; en Rois, 
«Casualidad»; en Pino, «Gerardo», hie
rro; en San Saturnino, «Ignacio», hierro; en 
Valdovifio, «Luisa». 

O e r o n a . 
En Carralp, «Cuarta», pirita arsenical, y 

«Réplica», pirita; en Das, «Teresa», man
ganeso; en Llansa, «Fe» y «Luisa», man
ganeso; en Pianolas, «San Ignacio», hierro; 
en Rivas, «Conformidad», «Fernanda» y 
«Mercedes», hierro; en San Juan de Pala-
cio3, «Estrella»; en San Cristóbal de To 
eas, «Paquito»; en San Martin de Caros, 
«Codiciada»; en San Ju l ián de Llord, «F.s-
peranza», plomo; en Salcasas, «Júpiter», 
amianto; en Susqueda, «Alvarez de Castro», 
hierro. 

Ciliada tajara. 
En Nava de Jadraque, demasía á «.El Co

meta», hierro; en Prádena, «Leonor», hie
rro, y «María Crist ina», hierro; en Rata, 
«Igualdad», blenda, «Justicia» y «Trans-
vaal», blenda; en Retiendas, «Pepita», hu
lla; en Ri l lo , - Vulcano , carbón; en Villa
res de Jadraque, «Florentina», hierro, «En
riqueta», «Morenilla» y «Ampliación á la 
Morenilla», hierro. 

i t l m c r í a . 
Durante el ú l t imo trimestre se han ex

plotado en esta provincia las siguientes 
minas: 

De plomo, 259; de hierro, 100; de azufre, 
4; de zinc, 2; de tierras, 1; de cinabrio, 1, y 
de cobre, 2. 

Ov iedo . 
De carbón, 91; de cobre, 1; de hierro, 8; 

de rejalgar, 1; de cinabrio, 5; de azogue, 1; 
de calamina, 2; de manganeso, 2, y de óxi
do de hierro, 1. 

Sautander . 
De hierro, 30; de calamina, 18; de blen

da, 2; de l ignito, 1, y de barita, 1. 
S o r i a . 

De plomo, 1; de asfalto, 1, y de s-il co
mún, 2 . 

T e r u e l . 
De carbón, 7; de calamina, 2; de manga

neso, 2, y de sal común, 1. 

n i k mm k D i H GASC 

Con i n t e r v e n c i ó n del no ta r io don 
Modesto Conde ha comprado el D i r e c 
tor de esta Agencia a l E x c m o . s e ñ o r 
D. Juan Francisco Maro to u n nuevo 
solar en las inmediaciones del Obel is
co de la Castellana. L a superficie de 
este solar es de 59.965 pies. Cons t i tu 
ye una manzana entera con 107 m e 
tros de fachada á la calle de Serrano. 
E n este solar se c o n s t r u i r á un g r a n 
l abora to r io q u í m i c o donde puedan ha
cerse a n á l i s i s de todas clases, y m u y 
especialmente los de minerales . 

R e l a c i ó n de las minas que esta Agen
cia tiene en l a provinc ia de Terue l . 
(Las de c a r b ó n se p u b l i c a r o n en el 
n ú m e r o anter ior . ) 

A z u f r e . 
Nombre de la mina. Hec

táreas. 

Conil 16 
Gádor 18 
Hel l ín 29 
J o a q u í n A r n a u . . . 14 
Libros 12 
Nordhausen 6 
Salaf ranea 18 
Siciliana 13 

Término muni-
cipal. 

Libros. 

Ríodeva . 
TOTAL 125 

C o b a l t o . 
Paco . . 12 
Rosita 12 
Sargento Gáraez. 12 

TOTAL . . . . 36 
C a l a m i n a . 

Aliaga. 

Eloísa 29 
Elvira 14 
Las Primas 20 
Sa lmerón 10 
Victoria 12 
La Montaña 36 
Nifo . 78 
Silesia 18 
Temprado 40 

TOTAL 257 
C o b r e . 

Los Azagras 12 
Juanito 12 
Marina. 30 
Ana María 12 
Consuelo 8 
Ercita 12 
La Maña 12 
Swansea 12 
Chile 6 
Camarillas 12 
Hi la r ión 12 
J o a q u í n 21 
Just icia. . . 21 
María 33 

Linares. 

Valdelinares. 

A lba r r ac ín . 
Calamocha. 
Piedrahita. 
Manzanera. 

Torres. 

Pepico. 19 
Total 234 

H i e r r o . 
Midlesburgo 42 
Inocencia 60 
Pelegrina 12 
Expectación 12 
Gascón de Al lué . . 12 
La Federica 50 
Ginés H e r n á n d e z 12 
Camo 42 
Teodora 30 
Vigilante 48 

C a ñ i z a r . 
» 

Eju lve . 

Gargallo. 
Rodenas. 

Tramascatilla. 
La Zoma. 

Total 320 

F o s f a t o c a l i z o . 

Nombre de la mina. 
Hec

táreas. 
Término muni

cipal. 

Logrosán 12 Concud. 
G i i a i i o . 

Nuevo P e r ú . . . . 12 Oliete. 
ü t t a n g r a n e s o . 

Santa Fe 12 
Inocencia 12 
Pr imi t iva 32 
Sebéele 26 
Amberes 13 
Cáucaso 36 
Santa Ana 12 
La Teruelana. . . 16 
Tirso 12 

Alfambra. 
C a m a ñ a s . 

Cr iv i l lén . 

Teruel. 
Valacloche. 

Total. 171 

P i z a r r a s ó e s q u i s t o s 
M t u m i u o s o s . 

Angelina 46 
Canuel 98 
Doctor Ar iño 52 
Isabel . . . 48 
Maestro Sancho... 56 
Rey D. Ja ime. . . . 37 

Total . . 

Rubielos de Mora 

. . 337 
P l o m o . 

San R a m ó n 15 
Manzanera 12 

Badenas. 
Manzanera. 

Total . . . . 27 

P l o m o a r g - e n t í r e r o . 
Virgen del Car

men . . . 30 Santa Cruz de No-
Cuatro A m i g o s . . . 47 

T o t a l . . . . 77 

g ü e r a s . 
Idem id . 

R e s u m e n . 
Azufre 
Cobalto. . . . 
C a l a m i n a . . . . 
Cobre 
Hier ro 
Fosfato calizo. 
Guano 
Manganeso 171 
Pizarras b i t u 

minosas 
Plomo 
Plomo argent í 

fero 

125 hec tá reas . 
36 » 

257 » 
234 > 
320 

12 
12 

337 
27 

77 > 
Total... 1.608 » 

Que, unidas á las 8.156 de c a r b ó n , 
suman 9.764, y agregando 384 hec
t á r e a s de l nuevo regis t ro de c a r b ó n 
hecho en A l i a g a , son 

I O . 118 h e c t á r e a s . 
las que esta Agenc ia tiene en la p ro 
v inc ia de T e r u e l . 

E n otro n ú m e r o publ icaremos la p r o 
piedad m i n e r a que esta Agenc ia t i e 
ne fuera de la p r o v i n c i a de T e r u e l . 

NOTA.—La m a y o r pa r te de las m i 
nas son en plena p rop iedad , otras en 
p a r t i c i p a c i ó n con los asociados en va
rios de los grupos cuyos negocios d i 
r ige esta Agencia . 

E l Director, 
DOMINGO GASCÓN. 
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l l u e v a C o m p a ñ í a de e l e c í r i c i -
dacl e n C a r t a g r e n a . — E s t á ya adquir i 
do el terreno necesario en las inmediacio
nes de la populosa ciudad m a r í t i m a para 
la construcción de una gran fábrica de 
electricidad con destino no sólo al a lum
brado, sino t amb ién al trasporte de fuer
za á las poblaciones y á las minas de todo 
aquel distrito. 

La Sociedad explotadora se ha consti
tuido con un capital de seis millones de 
pesetas. La potencia de las m á q u i n a s será 
de 4.200 caballos. 

Las obras comenza rán muy en breve. 
La explotación de las muchas minas de 

aquel distrito a lcanzará gran desarrollo 
con tan poderosa ayuda. 

S o c i e d a d E s p a ñ o l a de M i n a s . — 
Ha acordado pedir á los señores accionis
tas un dividendo pasivo de 15 por 100, ó 
sea 75 pesetas por acción, que deberán 
pagar del 1 al 10 de Diciembre p r ó x i m o 
en la caja social establecida en la Gran 
Vía, C. T., bajo derecha, Bilbao. 

Los señores accionistas de fuera de B i l 
bao p o d r á n satisfacer el importe corres
pondiente á sus acciones por medio de 
cheque á cargo de la Sucursal del Banco 
de España en Bilbao y á favor de la So
ciedad Española de Minas, incluyendo los 
resguardos provisionales, que se les de
volverán una vez hecha la anotación. 

I^a I n d u s t r i a l de Asna.—Sociedad 
anón ima constituida por D. José López 
Prieto y otros, para la fabricación de he
rraduras, pudiendo t ambién abrazar otras 
industrias cuando lo acuerde la Junta ge
neral. E l capital social es de 125.000 pese
tas, representado por 250 acciones de 500 
pesetas cada una, que se emi t i rán al por
tador con el desembolso total de su va
lor nominal. E l Consejo de administra
ción se compone de tres accionistas nom
brados por la Junta, teniendo además un 
director gerente y cons iderándose á don 
José López Prieto como socio industr ial , 
teniendo en cuenta que es el inventor en 
propiedad de la m á q u i n a para la fabrica
ción de herraduras, según patente de i n 
vención núm. 21.115, expedida el 9 de 
Agosto de 1897. 

y . 

Q u i n t a n a B l e r m a n o s . — Sociedad 
colectiva constituida por D . Felipe, don 
José y D. Francisco Quintana y Aras, re
presentando además los dos primeros en 
v i r t u d de poder á su otro hermano don 
Wenceslao, para el comercio de armas de 
fuego en España y la adquis ic ión y ex
plotación de minas y minerales. 

E l capital social es de 250.000 pesetas 
que aportan los socios en distintas p a r t i 
cipaciones. La admin i s t rac ión y uso de la 
firma es tarán indistintamente á cargo de 
D. Felipe, D. José y D. Wenceslao. 

l i a A c t i v i d a d . — C o m p a ñ í a a n ó n i m a 
m a r í t i m a domiciliada en Bilbao, consti
tuida por D. Francisco Martínez Rodas y 
otros, que tiene por objeto la explo tac ión 
del transporte m a r í t i m o por medio de 
buques y d e m á s operaciones conducentes 
á su desarrollo. 

E l capital social es de tres millones 
de pesetas, representado por 6 000 accio
nes al portador de 500 pesetas cada una . 
La admin i s t r ac ión e s t a rá confiada á dos 
directores-gerentes que u s a r á n de la fir
ma social, quedando nombrados para ese 
cargo D. Atanasio de Areizaga y D. Fran
cisco Cabieces. 

C o m p a ñ í a p r o p i e t a r i a ele l a 
naiiBa «Ce í« r ína» .—Soc iedad a n ó n i m a 
constituida por D. Eduardo Aznar y de 
la Sota, D. R a m ó n de la Sota y Llano, don 
Luis Salazar y Z u b i r í a y D. Juan Gonzá
lez y Miranda, para la adquis ic ión en pro
piedad de la mina «Oeferina», situada en 
Setares, t é r m i n o municipal de Castrour-
diales, y todas las operaciones que pueda 
llevar á efecto. Se fija el capital social en 
750.000 pesetas, representado por 750 ac
ciones de 1.000 pesetas cada una, las cua
les se rán nominativas. Es tán nombrados 
directores-gerentes D. Eduardo Aznar y 
D. R a m ó n de la Sota, que l l evarán indis
tintamente la firma social. 

. f n l i o de B j a x i i r t e g - H i ; 
n í a . — S o c i e d a d en comandita constituida 
por D. Jul io y D. Pedro Lazúr tegui , don 
Carlos Jacquet, D. León Beguin, D. Pedro 
Mac-Mahón y D. Cir íaco Gondra, para la 
adquisición, explotación y enajenación de 
toda clase de minas y aprovechamiento 
de aguas. 

E l capital social es de 350.000 pesetas, 
aportado por los socios en distintas par
ticipaciones. La admin i s t rac ión y uso de 
la firma la t endrá exclusivamente el socio 
D. Jul io Lazúr tegu i . 

I^a C o m p a ñ í a V a s e o - M a v a r r a . — -
Mediante una modesta prima que paguen 
los patronos, toma á su cargo esta Socie
dad todas las responsabilidades que les 
impone la ley de 30 de Enero de 1900, 
asi como su reglamento, garantizando en 
cada caso las inemnizaciones de los acci
dentes que ocurran al personal obrero en 
fábricas , talleres, minas, ferrocorriles, 
t r a n v í a s , obras, operaciones de carga y 
descarga, etc. Capital, 4.000.000 de pesetas. 

A l t o s H o r n o s d e M á l a s n . - La So
ciedad t i tulada Altos Hornos de Mála
ga ha empezado la fabricación de lingo
te con un horno alto, sin perjuicio de au
mentar su n ú m e r o á medida que las ne
cesidades lo exijan. 

E l domicilio de esta Sociedad está en 
Marchienne du Pont (Bélgican). 

Las acciones de esta Sociedad (de 100 
francos) son cotizadas en Bruselas á 122 
francos, ó sea al cambio actual de 32 por 
100, pesetas 171 efectivas. La Sociedad 
ha emitido partes de fundador que son 
cotizadas en Bruselas á 132. 

l i a M i n e r o - H i d r á n l i e a (Bilbao).— 
Sociedad a n ó n i m a con un capital de pe
setas 500.000 para la adquisición de m i 
nas y saltos de agua. La gerencia de la 
Sociedad es t a rá á cargo de los Sres. La
rrea y Unzurrunzaga. 

l i a P l o m í f e r a E s p a ñ o l a . — L a So
ciedad importante que ha girado hasta 
ahora con la razón social de Figueroa y 
Compañía, se ha constituido en Sociedad 
anónima, con el t i tu lo de «La Plomífera 
Española, habiendo sido nombrado ad
ministrador delegado D . Enrique Arbo
leda Bilbao, con residencia en Linares. 

E l negocio de la nueva Sociedad segui
rá siendo la industria del plomo en toda 
su extensión, desde la explotación de las 
minas hasta el beneficio, la desplatación y 
la e laboración del plomo y sus derivados. 

La nueva Sociedad La Plomífera Es
paño la segu i rá usando la marca «Figue
roa» , tanljacreditada por la calidad de sus 
plomos, que han obtenido medalla de oro 
en la Exposición actual de P a r í s . 

l i a S o c i e d a d A s t u r i a n a d e M e 
t a l n r g - i a . - Sabido es que la gran fá
brica que para la fabricación de cobre y 
la tón se estaba construyendo en Lugones, 
y que ya ha empezado á marchar, ha 
sido aportada á una Sociedad que se t i tu 
l a r á Sociedad Asturiana de Metalurgia, 
fundada por una Sociedad francesa t i t u 
lada Sociélé Française pour VIndustrie et 
les Mines, cuyo domicil io está en P a r í s y 
su capital es de un mi l lón de franco». 

Sin embargo de esto, sin duda por su 
experiencia y personal competente para 
esta industria, la Sociedad Asturiana de 
Metalurgia que crea t end rá un capital 
de cinco millones de francos, compuesto 
de: 1.°, el aporte de las instalaciones de 
la Sociedad Indus t r ia l Asturiana, á la 
que pertenecía la fábr ica de Lugones, que 
se aporta á la Sociedad, no sabemos si 
sola ó con alguno de los otros negocios 
que posee la misma; 2.°, dos millones de 
francos para el material de instalación 
necesario, y 3.°, un . mi l lón y medio de 
francos para el capital flotante, formando 
en conjunto los cinco millones de francos. 

oasssasHHssEsasHSeEssasaEassssEssssssaso 

I MIRAVS Y 6 0 K B 
C A R B O N E S M I N E R A L E S 

C O K METALÚRGICO 
C O K DOMÉSTICO 

» A Í ¥ X U L L A M O . — M I E R E S ( A s t u r i a s . ) 

P e d i d o s á e s t a A g e n c i a : A l m i r a n t e , 1 8 , 
M a d r i d . 

Lo mejor, lo más ( M e r o , lo más sólido. 
G u a r n i c i ó n p a r a c a j a s d e e s t o p a 

Ú n i c a e n t o d o e l m u n d o . 
KS EL PRODUCTO 

MONOPOLE, do J . Richard Zschunke. 
ISrx trenzas ó on pasta. 

IncombustibilidaJ perfecta; duración, cuando menos, cuatroócinco 
veces mayor, sin ácidos ni resina, teniendo la varilla del pistón bien 
engraybáaa y no se afloja nunca ni ésta ni el cilindro. 

Kl Monopole no empieza á consumirse hasta-t-200o C. y está siempre 
elástico, mientras que el sebo se funde ya á j 38° C. 

Agente general para España: 
J O o m i r x ^ o G r £ i , s o < 5 i a . . 

ALMIRANTE, 18, MADUJD OBaSaSaSBSESHHESBSHSSSESFSHHaSHSHSESESaS ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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A z u c a r e r a s : 
Aragón 
Asturiana 
Burgalesa 
Calatayud 
Gal lur 
Ibér ica (Casetas) 
Labradora (Calatayud). 
Leonesa 
Lieres 
Madrid 
Marcilla. 
Montañesa ^ . . . 
Nueva (Zaragoza) 
Pravia 
Tudela 
Villaviciosa (Oviedo) 

B a n c o s : 
Banco Asturiano 
Banco de Gijón 
Banco Castellano 
Banco Crédi to Zaragoza. 

240 
135 
102 
98,50 

109 
142 

94 
110 
125 
106 
115 
112 
103 
98 

101 
110 

320 
150 
100 
240 

F e r r o c a r r i l e s y t r a n v í a s : 
Orenses 
Oviedo- Inñes to , viejas . . 
Idem id. , nuevas 
Santander-Bilbao 
Vasco-Asturiano 
T r a n v í a de Cartagena, p r i v . 

francos 
Idem id. , ord . fr 
T r a n v í a s de Gijón 
T r a n v í a eléctr ico (Madrid), or 

d iñar ías francos 
Tranv ía Madrid, España p r i v . 

francos 
Tranv ía Santander-Sardinero, 

francos 
Fer rocar r i l San J u l i á n d e 

Musques á Castro Urdiales, 
obligaciones, 1.a e m i s i ó n . . -

2.a emis ión 
Acciones 

G a s y e l o c t r i c i c i l a í l : 

20,25 
128 
120 
176 
98 

109,75 
35,50 

158 

20 

65 

20 

95,25 
87 

100 

Aragonesa, 170 
Arte ta . 127 á 129 
Electra Indus t r ia l (Gijón) 98 
Peral 160 
Popular Ovetense 100 

A l i n a s y m e í a l u r g r i a : 
Hullera Española 139,50 
Hul lera T u r ó n 108 
Unión Asturiana (azogue) . . . . 1 000 
Utr i l las .., 98,50 
Vera » 
Vizcaya 1.305 
Nueva Montaña (con cédula) . . 104,50 
Minas de Heras 127 

ftíaveíración: 
Avilesina 
Marí t ima Ballesteros. 
Naviera Vascongada. 
Vasco-Asturiana 

130 
100 
128 
105 

V a r i o s : 
Algodonera (Gijón) 106 
Gijonesa de hilados y tejidos. 117 
Industr ia l Asturiana 114 
Unión Explosivos 272 
Unión Resinera 360 
Crédi to Indus t r ia l G i j o n é s . . . 120 

A lava. 
En el término municipal de Aramayona, 

D. Andrés Allende Alonso ha solicitado 2 
pertenencias para la mina «Federico», de 
mineral de hierro, y D. Juan Padro, 40 
para «Luisa», hierro; en Aya'a, D. Francis
co Esnarriaga, 12 para «Saturnina», hierro; 
en Llodio, D. Nicolás Latorre, 18 para «An
gela», hierro; en Ribera Alta, D. Mariano 
Viau, 84 para «Anselma», hierro, 35 para 
«Elena» y 24 para «Matilde», y D. Castor 
de Corcuera, 23 para «Isabel», hierro; en 
Salinas de Anana, D . Mariano Viau, 35 
para «Amelia», hierro, 50 para «Esperan
za», 20 para «Jesusa», 30 para «Juana Ma
ría», 60 para «Perico» y 64 para «Sau Anto
nio», y D. Cástor Corcuera, 13 para «Car
men», 14 para «Juliana» y 8 para «Rosa
rio», hierro; en Villarreal, D. Mauricio Za-
lobe, demasía á «Consuelo», hierro; don 
Agustín Carmendia, 4 para «Descuidada», 
y 8 para «Juan Angel», hierro; en Arama
yona, D . Tomás Nadina, 12 para «Santa 
Catalina», hierro, y D. Felipe Quintana, 8 
para «Unión núm. 2», hierro; en Baram-
bio, D . Isidro Fernández, 12 para «Jesu
sa», hierro; en Llodio, D. Víctor Ayala, 12 
para «Dolores», hierro, y 16 para «Elvira», 
hierro; en Oquendo, D. Manuel Sojo, 28 
para « Tercera», hieiro; en Peñacerrada, don 
Diego Ortiz de Apodaca, 55 para «Er neo», 
asfalto; en San Mil lán, D. Eduardo de Die
go Somonte, 140 para «Cardiff», carbón, 
D. Simón Martínez, 24 para «Jesús , hierro; 
y D. José María Ortiz de Zárate, 8 para 
«Lola», carbón; en Villarreal, do Alava, 
D. Eduardo de Diego Somonte, U para 
«Edena», hierro, y D. José Quintana y 
Aras, 93 para «París», hierro; en Zilduen-
do, D. Hermenegildo Larrea, 12 para «S.-m 
Miguel», hierro, y en Zuya, D . Pablo Pre
ciado, 50 p.ira «San Miguel», hierro. 

Guadalajara . 
En Hiendelaencina, D José Conejo Sola, 

9 para «Aurora», hierro, y 32 para »Cari
dad», hierro; en Imón, D. Juan Llobet 
Hassa, 12 para «Josefa», cloruro sodio; don 
Alejandro Arrióla Sacristán, 140 para «La 
Fami' iar», hulla; en E l Pobo, D. Teodoro 
Mendizábai, 30 para «San Juan* y 40 para 
«Sirena», hierro; en Checa, D . Domingo 
Gascón y Guimbao, 24 para «El A.buelo 
Gascón», hierro; en Rienda, D, Benito Iba 
ve Cortázar, 160 para «Maravilla», hulla; 
en Setiles, D. Pedro de Sena, 244 para «Ad
mirable», hierro, 390 para «Bilbaína-, 160 
para «Maravilla» y 470 para <Vizcaya», 
hierro, 

rVavarra. 
En Aezcoa, Sociedad Alkartasuna, 34 para 

«Navarra núm. 21>, hierro; en Aroiz, So
ciedad Alkartasuna, 30 para «Navarra nú
mero 9 , y D. Juan Josó Echezarreta, 24 
para «San Juan Segundo», carbón; en Ara-
naz, D. Ang-1 Migica, 12 para «Angelita», 
hierro, y Sociedad Alkartasuna, 23 para 
«Navarra núm 7», hierro, y D. Antonio 
Altamira, 12 para cSanta Engracia», plomo; 
en Arbizú, Sociedad Alkartasuna, 24 para 
«Navarra núm. 8», hierro, y D. Antonio 
ürmeneta , 25 para «San Pedro», hierro; en 
Baztán, Sociedad Alkartasuna, 190para «Na
varra núm. 15*, hierro; D . José Iñarra 
Ech-nique, 12 para «San José», y D. José 
I turria, 24 para San José», hierro; en Be-
telú, D. Josó Arbi ld i y Pagóla, d masía á 
la mina «San Blas*, zinc; en Cirauqui, don 
Felipe Barnicer de Esparza, 16 para «San 
José», hierro; en Echalar, D. Enrique A. 
Dallemagne, 12 para «San Francisco», hie
rro; en Stayo, D. Cosme Echevarrieta, 107 
para «Victoria», hierro; en Larraun, don 
José Arb i ld i y Parola, 12 para «Amistad», 
hierro, y D. Francisco Argana, 12 para «San 
MigueU, hierro; en Lesaca, D. Marcial Gue-
reca, 12 para «Rita», hierro; en Menda/.a, 
D. Cosme Echevarrieta, 15 para «Tomasa», 
hierro; en Muniaín, D. Primo Acedo, 12 
para «Amistad», carbonato de cobre; en Or-
baiceta. Sociedad Alkartasuna, 100 para 
«Navarra núm. 16», hierro; en Roncesva-
lles, Sociedad Alkartasuna, 200 para «Na
varra n ú m . 17», hierro; en Valcarlos, don 
Pedro Arcitroaurtena, 60 para «Juanita», 
hierro; Sociedad Alkartasuna, 95 para «Na
varra núm. 1», 60 para «Navarra núm. 2», 
53 para «Navarra n ú m . 3», 80 para «Nava
rra núm. 4», 18 para «Navarra núm. 6», 
72 para «Navarra núm. 10>, 33 para «Na
varra núm. 11», 32 para «Navarra núme
ro 12-, 70 para «Navarra n ú m . 13», 24 para 
«Navarra núm 14», 100 para «Navarra nú
mero 18», 150 para «Navarra núm. 19», 
100 para «Navarra n ú m . 20», y D. Pedro 
Arcitroaurtena, 80 para «Pepita», hierro; en 
Vera, D. Enrique A . Dallemagne, 15 para 
«Augusto», hierro; en Yanci y Lesaca, don 
Joaquín López, 9 para *La Churripa», hie
rro, y D. Enrique A. Dallemagne, 12 para 
«Margarita», hierro. 

T é f a é l . 
Ea Albarracín , D. Agustín Axpas, 32 

para «Natividad», hierro; D. Juan Lerchnn-
di , 32 para ^Casimiro II», y D. Rafael M i 
guel Martínez, 25 para «La Fe», hierro; en 
Almohaja, D. L orenzo Dobarán, 930 para 
«Emilia», hierro, 662 para «Evelina» y 900 
para «Pepa», hierro; en Aliaga, D. José 
María de Soto, 20 para «Josefina», l ignito; 
en Andorra, D . Macario Saures, 18 para 
«Cesáreo», carbón, y D. Emeterio Alcobó, 
48 para ' Isabel», l ignito; en Ariño, D. lime-
terio Alcobé, 156 para «Claudio», l ignito, y 
32 para «María», l igni to; en Beza", don 
Juan Lerchundi, 46 para >Ramón», hierro, 
y 50 para «Ramón II», y D . Benigno Fer
nández Gutiérrez, 12 para «Chiripa» y 14 
para «Olvidada», hierro; en Bronchales, don 
José Marconell Sánchez, 30 para «San José», 
hierro; en Cañada Vellida, D. Jesú^ María 
de Soto, 25 para «La Carmencita», l ignito; 

o-

D i r i g i r s e 
COMPRA Y VENTA 

á D . F R A N C I S C O R O U A 

G A F A S Y A N T I P A R R A S 
PARA Ml í íERGS Y PICAPEDREROS Coso, 58, Zaragoza. 

PRIÏ1LEG10S DE ¡ M E N C I Ó N 
M A R C A S D E F A B R I C A 

Redacción y presenta
ción de solicitudes. Des
pacho de expedientes para 
la obtención de privilegios 
y de marcas. Expedientes 
por falsificación, etc., etc. 

D o m i n g o GaSCÓn, Abogado y agente de negocios. 

Aliniranto, 18, Madrid. 
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en Cañizar, D. Emeterio Alcobó, 48 para 
«Antonio , hierro, 42 p i ra <kCarmen» y 64 
para «Santiago», lignito; en Castel de Ca
bra, D. Emeterio Aleobé, 24 para «Patri
c io^ lignito; en Celaiias, D . Jesús María de 
Soto y Royo, 12 para La Esperan-a'> l ig 
nito; en D-JS Torres, ü . Joaquín Fandos 
Pitarch, 12 para «San Vicente», carbón; en 
Foz de Calanda, D . Pedio Sin/- y Ezqne-
rra, 15 para «Marco.ii», ca bón, y D. Luis 
González, 12 para «Amparo», carbón; en 
Gargallo, D . Antonio Giscón, 150 para 
«Las Cármenes , carbón; en Ginebrosa, don 
Pedro Sanz Ezquerra, 20 para «Patricio», 
carbón, y D. Luis González López, 2i) para 
«Pilarica», lignito; en Linares, D. Aniceto 
Martín, 28 para «Granuja», hierro, y don 
Francisca Lozano, 12 para cCasualidad», 
hierro; en Manzanera, D. Domingo Gas
cón. 12 para «Camarilla*», hierro, 6 pa a 
«Chile» y 12 para «Swansea», hierro; en 
Mora de Rubielos, D. Santiago Mahorad, 
40 para «Salvadora», hierro; en Noguera, 
D Jesús María de Soto y Royo, 24 para 
«San Antonio», h erro, y D. Rafael Miguel 
Martínez. 12 para «La Unión», hierro; en 
Ojos Negros, D. Lorenzo Dobarán, 375 para 
«Elisa», hierro; en Tramacastiel, D . Fran
cisco Carbajosa, 138 para «Popea», hierro; 
en Torrijas, D. Domingo Gascón, 12 para 
«Los Guimbaos», hierro; en Vil lar del Salz, 
D. Lorenzo Dobarán, 2.476 para «Luisa», 
hierro; en Ri l lo , D. Pascual Ortiz, 24 para 
«Encarnación», l ignito, y D. Jaime Royo, 
30 para «Emerenciana»^ l ignito; en Puebla 
de Valverde, D. Melchor Monleón, 14 para 
«Santa Bárbara 1.a», hierro; en Palomar, 
D. Emeterio Alcobé, 54 para «Avanti», l i g 
nito; en Olalla, D. José Navarro, 15 para 
«San José;», hierro. 

(Continuará). 

wmimmM m l o s s e r v i c i o s 
Y DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS 

En prensa ya este n ú m e r o , tenemos no
ticia de haber firmado la Reina el decreto 
reorganizando los servicios del cuerpo de 
Ingenieros de Minas. 

Se establece, en lugar de la Junta con
sultiva hoy existente, un Consejo de mi 
ner ía formado por los cinco inspectores 
más antiguos del cuerpo y de entre ellos 
será presidente el que designe el Ministro. 

Los ingenieros de segunda y primera 
clase ascenderán por ant igüedad. En las 
clases superiores, incluso la de conseje
ros, h a b r á tres turnes: dos para la anti
güedad y uno para la elección, á propues
ta unipersonal del Consejo. 

También pod rá el Ministro, á propues
ta del Consejo y previo expediente, orde ' 
nar que un individuo retroceda determi
nado n ú m e r o de puestos, seña lándole el 
lugar que en lo sucesivo h a b r á de ocupar 
en el escalafón. 

Se establece la jub i lac ión forzosa para 

los ingenieros á los sesenta y cinco años 
y para los consejeros á los sesenta y siete. 
E l presidente del Consejo pod rá desempe
ñ a r el puesto hasta los setenta a ñ o s . 

Se crean cuatro inspecciones á cargo de 
otros tantos inspectores, d ividiéndose al 
efecto la Pen ínsu la en otras tantas demar
caciones. 

También se han firmado los reglamen
tos por que han de regirse las inspeccio
nes y el negociado de Minas del Minis
terio . 

*, 
* * 

Como consecuencia de las anteriores 
disposiciones, s e rán jubilados seis inge
nieros de minas. 

En la Gaceta del 18 de este mes se ha 
publicado el «Reglamento sobre entur
biamiento é infección de aguas púb l i cas 
y sobre aterramiento y ocupación de sus 
cauces con los l íquidos procedentes del 
lavado de minerales ó con los residuos de 
las fábr icas». 

Por su mucha extensión, no podemos 
publicarlo en estas columnas, como fue
ra nuestro deseo. 

<3> 
En La Unión , importante población m i 

nera p róx ima á Cartagena, acaba de i n 
augurarse un Asilo para huér fanos de 
mineros, por la iniciativa y el apoyo del 
Sr. Maestre, i lustre minero de aquella l o 
calidad. 

Sin ostentaciones aparatosas en el acto 
de la apertura, pero resplandeciendo la 
humildad y la modestia que deben pre
dominar en estos casos, el Asilo de h u é r 
fanos ha comenzado sus funciones, gra
cias á la iniciativa de un hombre de pres
tigioso talento, que dedicó todos sus es
fuerzos á ver realizado un proyecto tan 
simpát ico como humanitario. 

La Unión cuenta ya con un centro en 
el que los huér fanos de los obreros reci
b i rán educación, cama y comida y en 
donde las n i ñ a s de las familias acomoda
das p o d r á n ampliar sus estndios. 

Las clases, salas de estudios y labores, 
dormitorios y las d e m á s dependencias se 
hallan perfectamente provistas del me
naje y utensilios necesarios. 

La iniciativa del Sr. Maestre, honrosa y 
brillante, representa la verdadera cul tu
ra en beneficio del p ró j imo . Hombres as í 
necesitan los pueblos para regenerarse. 

* 
Por consecuencia del encarecimiento de 

los carbones, los precios de pasaje han 
sido aumentados 10 por 100 para la India , 
China, J a p ó n , Austral ia y Nueva Zelan
dia por las Compañ ías de navegación Pe
ninsular y Oriental Messageries Mar i -

times, Norddentsacher Lloyd, Br i t i sh I n 
dia, Orient, L l o y d Aus t r í aco , City Line, 
Land's Blue Anchor Line, Nippon Yusen 
Kaisha. 

«2» 
Las reformas proyectadas por el Minis

t ro de Obras públ icas en el Cuerpo de I n 
genieros de Minas se rán sometidas en 
forma de decreto á la firma de S. M . , tan 
pronto emitan informen el Consejo de 
Estado y la In t e rvenc ión general. 

• 
E l Ayuntamiento de Lugo ha acordado 

por unanimidad elevar una instancia a l 
Ministro de Agr icu l tura , supl icándole in 
fluya para que se conceda la baja en las 
tarifas de ferrocarriles á los transportes 
de mineral de h ier ro . 

Hace algunos años se cons t ruyó en Ba-
r row (Inglaterra) un fuerte dique para 
impedir que el mar inundara los trabajos 
de una rica mina en explotación, y en vis
ta del buen resultado obtenido y que la 
mina se extiende siempre en dirección del 
mar, ha sido determinado prolongar el 
dique 6 k i lómet ros m á s adentro para de
jar en seco una superficie de 70 hectá
reas. Las obras costarán 15 millones de 
francos; pero se tiene la seguridad de la 
compensación con los terrenos ganados 
al mar, en donde los productos mineros 
son excelentes. 

Hemos recibido la Revista de Alfarería, 
Cerámica y Cristalería, de Bélgica, que 
recomendamos á las personas que se de
dican á e s t a s industrias. 

«S» 
Durante los meses de Julio, Agosto y 

Septiembre ú l t i m o s se han exportado por 
la aduana de Garrucha (Almería) 63.100 
toneladas de mineral de hierro y kilos 
1.499.939 de plomo en barras. 

E l nuevo Ministro de Agricul tura , I n 
dustria, Comercio y Obras públ icas se 
está ocupando de la reforma administra
tiva del ramo de m i n e r í a . 

Según noticias de buen origen, la refor
ma no es tan radical como fuera de de
sear, no por falta de buena voluntad, sino 
por la dificultad de aumentar el presu
puesto de gastos y algo t a m b i é n por lo 
que p u d i é r a m o s l lamar obs tácu los t radi 
cionales. 

La reforma t end rá mucha semejanza 
con la realizada por el anterior Ministro 
en el cuerpo de Obras públ icas . Se supri
mi rá la actual Junta Consultiva, c reándo
se en su lugar un Consejo con facultades 
de proponer al Ministro todos aquellos 
proyectos y reformas que se consideren 
convenientes. 

F o r m a r á n parte del nuevo Consejo l i 
mitado n ú m e r o de Inspectores generales. 
Aproximadamente la mitad^ ó menos aún 
de los que hoy constituyen la Junta Con
sultiva. 

s o c i é t é G e n é r a l e des CIMENTS PÒRTLAND de Sestao. Limited. 
B I L B A O 

Las siguientes empresas públicas y particulares emplean el 
cemento Pòrtland artificial marca « E l F é n i x » . 

Intsenieros militare» de Ceuta (obras de fortificación y de 
puerto). 

TTaída U.o asna de A ña r be á. San ááebastiáa (Ayun
tamiento). 

IVuevo Ministerio de fromento (Madrid). 
Muro de defonaa de la costa de Aldorta (Puerto de 

Bilbao). 

Obras de la ria de Villaviciosa (Gijón). 
Ifabrioa de papel Laura fe Bat (Tolosa), 
ferrocarril de la Sociedad Minera de Herrero (San

tander). 
La JElectra Castellana (Santoña). 
fabrica de Baldosas y IPiedra artificial de M. Salave-

rna (San Sebastián),etc., etc.,y todas ellas se ahorran más de 20 por 100 
sobre los precios de coste de los cementos extranjeros, los cuales admiten 
menos arena que la marca «JBl fénix». 

• T u b e r í a d e c e m e n t o . • D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : C E M J R I V T A O . — B I L B A O 
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H a b r á Inspectores de región con facul
tades amplias para la fiscalización de los 
actos realizados en las actuales Jefaturas. 

En esta reforma, que está ya terminada, 
no ha intervenido personal y directamen
te n ingún Inspector general, aunque, como 
es lógico suponer, el Ministro y el Direc
tor general se h a b r á n asesorado, como es 
de r igor en estos casos. 

$ 
Jua e l e c t r i c i d a d , e n l a s m i n a s . — 

E l Engineering and Mining Journal, de 
Nueva York, dice que la apl icación de jla 
electricidad en las minas de ca rbón au
menta con ta l rapidez que es sólo cues
t ión de tiempo el que sea la única forma 
de t rasmit i r fuerza que se use en ellas. 
Antes de 1887 sólo hab ía muy pocas ins
talaciones, varias de las cuales no daban 
buenos resultados; desde entonces se han 
hecho grandes progresos en la maquina
ria y aparatos. Las primeras aplicaciones 
de la electricidad en las minas fueron sólo 
para hacer señales con que establecer co
municac ión entre el interior y el exterior; 
después para hacer los barrenos; tras 
esto vinieron las locomotoras, las excava
doras y por ñ n el alumbrado. En las p r i 
meras instalaciones hab í a peligros por 
las chispas de los alambres, por falta de 
aislamiento y otras causas; pero estos i n 
convenientes se han salvado en su mayor 
parte en los tipos de maquinaria m á s re 
cientes. 

Ha fallecido en Málaga el ingeniero 
Jefe de Minas de aquel distri to, D. Casimi-
rofde la Muela, con cuya amistad nos hon
r á b a m o s . Lamentamos muy de veras pér
dida tan sensible para su familia, para el 
Cuerpo de que formaba parte y para sus 
numerosos amigos. 

Ha sido nombrado interventor de la 
Hacienda cerca de la Sociedad Unión Es
paño la de Explosivos el ingeniero de 
Minas D. Gonzalo Aguir re , quien s sgu i rá 
desempeñando al mismo tiempo el cargo 
de Jefe del Negociado de Minas en la D i 
rección general de Contribuciones 

B u e n a c o l e c c i ó n de m i n e r a 
l e s . — E l magnífico mapa de Francia for
mado de materias preciosas, y que el Em
perador de Rusia Nicolás I I oíreció á la 
nación francesa, figurando en su Exposi
ción, parece que enr iquecerá las coleccio
nes ar t ís t icas de Pa r í s , pasando al palacio 
del Municipio ó al Museo Galliera. 

E l admirable mapa que UDS ocupa, por 
las piedras preciosas que lo constituyen, 
y cuya rara exactitud pueden enorgulle
cer á los artistas rusos, se valúa en cuatro 
millones de francos. 

131 Colesr io de A ¡sr e n tes de Wegro-
c ios .—La Gaceta del día 6 de este mes ha 
publicado un Real decreto reformando el 

Colegio de Agentes de Negocios, de esta 
corte, fijando las condiciones necesarias 
para ejercer la profesión, fianza que se 
ha de depositar y modo de exigir el pago 
de honorarios ante los tribunales de jus
ticia de sus poderdantes ó comitentes mo
rosos, disposiciones que forzosamente ha
b r á n de producir resultados beneficiosos, 
porque co r reg i r án los abusos que en la 
actualidad se cometen, ev i t a r án la des
igualdad en que trabajan los supuestos 
agentes de negocios y los que en realidad 
lo son, y h a r á n desaparecer el justo mal
estar que por deficiencias de la legisla
ción vigente existe entre una clase respe
table, que contribuye al sostenimiento de 
las cargas púb l i cas . 

«3» 
Ha sido destinado al distr i to minero de 

Málaga el ingeniero segundo D . Luis Sou-
vion del Río. 

Por decreto de fecha reciente, y á su 
instancia, ha sido jubi lado el ingeniero 
Jefe del distri to minero de Badajoz, don 
Manuel del V i l l a r y Lav ín . 

Hemos recibido con agrado la visi ta 
de Le Pe íü Economiste, de P a r í s , ó rgano 
internacional de los intereses mineros, i n 
dustriales y comerciales. Entre otros t ra
bajos de redacción, publica un a r t í c u l ) 
t i tulado Movimiento minero é industrial de 
España. Lleva la firma de S. du Deroc, 
muy conocedor de los asuntos de nuestro 
pa ís . 

A l i n a s de c a r l b ó n . — E l per iódico de 
Viena Handels Zeitung asegura que aca
ban de ser descubiertas en H u n g r í a y en 
Bohemia varias minas de ca rbón . 

E l nuevo ter r i tor io carboní fero de Hun
gr ía se halla situado en Barmoez y en te
rrenos pertenecientes al Conde Johann 
Palffy, y en los que se cree existen unos 
1.600 millones de toneladas de ca rbón . 

E l propietario ha comenzado á organi
zar los trabajos para la explotación, y 
muy pronto p o d r á n salir de las minas de 
H u n g r í a 400 vagones diarios. 

Las minas de Bohemia son de menor 
importancia y no p o d r á n explotarse has
ta dentro de sais meses. 

I^cy y r e s r l a m e n t o p a r a l a ad
m i n i s t r a c i ó n de l o s i m p u e s t o s 
s o b r e l a p r o p i e d a d m i n e r a . L e y 
s o b r e l o s d e r e c l i o s de e x p o r t a 
c i ó n de m i n ó r a l a s de l u e r r o , c o 
b r e y p l o m o . R e a l d e c r e t o s o b r e 
a l m a c e n e s flotantes de c a r b ó n 
m i n e r a l . 

Todas estas disposiciones oficiales for
man un pequeño volumen, de venta en la 
Admin is t rac ión de este BOLETÍN, A l m i 
rante, 18, p r i n c i p a l . — P r e c i o : u n a p e 
s e t a . 

I B I B L I O a - R A - F I i M 
0 /^'vA.r ijvaísjur i-

Creemos prestar un buen servicio á 
cuantos se ocupan de asuntos mineros, 
bien sea bajo el aspecto científico ó el eco
nómico , pues á todos por igual puede i n 
teresar conocer aquellas obras relaciona
das m á s ó menos directamente con la m i 
ner ía bajo sus múl t ip les aspectos, i nd i 
cándoles al mismo tiempo el precio á que 
pueden adquir i r cada una. 

Muchas, la mayor parte de las obras 
que se anuncian, es tán agotadas sus edi
ciones, y sólo se puede disponer de u n 
ejemplar que será entregado al pr imero 
que lo solicite. 

Los precios marcados son para la venta 
en Madrid. Cuando hayan de ser r e m i t i 
dos á provincias ó al extranjero hay que 
aumentar el precio del franqueo y certi
ficado. 

No se se rv i rá n i n g ú n encargo sin la 
previa entrega de su importe. 

Para los pedidos dirigirse a l Adminis 
trador del BOLETÍN MINERO Y COMERCIAL, 
Almirante , 18, principal , Madrid . 

B i b l i o g - r a f í a m i n e r a . 
(Continuación) (1). 

49. —FERNÁNDEZ DE CASTRO (M.).—-Me-
moria que presenta la Comisión ejecutiva 
del Mapa geológico de España en 1.° de 
Julio de —Madrid, 1876.—Folio, en 
rúst ica 3ptas . 

60.—FUENTES ACEVEDO (MÁXIMO).—M-
neralogla asturiana.—Catálogo descripti -
vo de las sustancias así metá l i cas como 
lapídeas de la provincia de Asturias — 
Oviedo, 1 8 8 0 . - 8.° p i e l , con plan
chas 15 ptas 

51 —GlROND ET LESBROS(M. M.).—Ta-
hles de sinus pour la levée des plans des 
íwiwes.—París, 1829.—4.°, rús t ica . 3 ptas. 

52. —GÓMEZ PARDO (LORENZO).—Desme
morias sobre el inf lujo que ha tenido la 
extraordinaria p roducc ión de las minas 
de plomo de la Sierra de Gádor .—Ma
dr id , 1834.—4 0, 105 pág inas , en r ú s t i 
ca 4 ptas. 

53. —GRUMER (M. L.) . Traité de meta
lurgia—Yonis, 1875-78.—4.°, rúst ica.—Dos 
tomos.—Sólo el texto ,. . . 6 ptas. 

hL·—Guía del minero (periódico).—Ma
d r i d , 1848 (Febrero á Agosto).—Un tomo 
en folio, holandesa.—Colección completa 
con las dos l á m i n a s fotografiadas —Re
dactaron este per iódico D. Felipe Naran
jo, D . R a m ó n Pellico, D. Antonio Her
nández y otros 20 ptas. 

55.—ISLA Y VELASCO {SXSKX).—Gula del 
minero ó explicación de minas particula
res—Ssilamanoa, 1847 . — En 8.°, r ú s t i 
ca 2 ptas. 
/ (Continuará.) 

(1) Véast. e l n ú m . 22. 

Hijos de M. G. Hernández, Libertad, 10 dap." 

Hijos de José Manrique González. ¡ 
Telegramas, E U L O S I E , LONDON 

l i , IDOL LAÑE. LONDRES, E. C. 

Comisionistas, Consignatarios y Representantes. 

Se ocupan de la venta en comisidn de frutas verdes y secas y 
minerales procedentes de Sud-América. 

Cuenta de venta y cheques al día siguiente de la venta. 

R e f e r e n c i a s á s a t i s f a c c i ó n . 

UNION ESPUNOli DE EXPLOSIVOS 
A R R E N D A T A R I A D E L A F A B R I C A C I O N Y V E N T A E X C L U S I V A S 

D E P O L V O R A S Y M A T E R I A S E X P L O S I V A S 

I V t I D J F t I l O 

T o d a clase de e x p l o s i v o s , p ó l v o r a s , mechas 

de s e g u r i d a d , c á p s u l a s ó p i s t o n e s , etc. 
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Anuncio industr ia l 
m i u m m K U K L B t l 

E L MEJOR INFORMADO 

y cíe rrxsLyojr· c i r c T a l a c i ó n . 

Se envía gratuitamente dos veces al mes á las fan-
diciones deshierro y metales; construcciones de ma
quinaria, fábricas de pastas alimenticias, de papel, 
de azúcar, cales y cementos, productos químicos, 

vidrios y porcelanas, hilados, tejidos, tintes. Sociedades industriales y de agricultura, fábricas hidráulicas, 
fábricas mecánicas de gas y eléctricas, cervecerías, destilerías, casas de compra-venta, etc, etc. 

PERIÓDICO BIMENSUAL 
D iré ctor-propietario, 

A . H E I N T Z - J A D O U L 

P E D I R 

LA T A R I F A DE A N I M O S 
á las oficinas flel Deríódíco. H E R S T A I J - I Í E S - I J I E O E 

P R E C I O 

DE SUSCRIPCIÓN EN ESPANl 
5 f r a n c o s a l a ñ o . 

E l c a r b ó n d e l m u n d o . 
Mr. Léroy Beaulieu publica una curiosa estadíst ica sobre la 

explotación y existencia del ca rbón mineral . 
Refiriéndose á los yacimientos hulleros reconocidos ya, y que 

aún no han sido explotados, da los siguientes datos, que se re
fieren á cuatro partes del mundo, prescindiendo de Africa, don
de t ambién abunda dicho combustible. 

Kilómetros 
cuadrados. 

^ ACABA DE PUBLICARSE 

EL 

600.000 
517.000 
168.000 
91.940 
62.160 
51.800 
30.820 
14.244 
12.950 
5 836 
4.636 
4.584 

_ Í L 3 2 0 
Total . . . . 1.565.630 

Estemos, pues, tranquilos. Como se ve por esa estadíst ica, 
hay carbón para much í s imos siglos; todo q u e d a r á reducido á 
la cuest ión de transportes terrestres y m a r í t i m o s y al precio; 
pero claro es que no se ha dicho la ú l t ima palabra en cuanto á 
la facilidad y economía de los medios de transporte, y a d e m á s 
que lo que en una época parece caro, en otra se l lama barato. 

En China. . . 
Estados Unidos 
Canadá 
Indias inglesas 
Nueva Gales del Sur. 
Rusia europea 
Inglaterra é I r l anda . 
España 
J a p ó n 
Francia 
Austria H u n g r í a 
Alemania 
B é l g i c a — 

que contiene las señas de los Establecimientes belgas de meta
lurgia, aceros, hierros, máquinas de todo género, carbones, elec
tricidad, automóviles, productos químicos, etc , etc. 

De gran utilidad para Ingenieros, Industriales y cuantas perso
nas se dedican ó interesan directa ó indirectamente en la in
dustria. 

Es la mejor Guía para compradores y vendedores, porque en 
ella encontrarán, por orden analítico y comercial, cuantas noti
cias puedan desear relativas á cuanto se relaciona con la indus
tria belga. 

XJn volumen en 8.° encuadernado en tela 
r · r e o l o : 15 f r a n c o s . 

De venta en la A«lministrar!on de este periódico 
y principales librerías. % 

CONSIGNACIONES, D E S P A C H O S D E ADUANA 
T R A N S P O R T E S P A R A T O D O S D E S T I N O S 

COMISIONES Y REPRESENTACIONES 
S E G U R O S M A R Í T I M O S , A G E N C I A D E WINAS Y M I N E R A L E S 

D . B E R T R A N » . - S e v i l l a . - — P a d r e 9Ia iac l i ena , 1. 

LEVANTAMIENTO DE PLANOS I 

DE TEREEHOS LLANOS, ACCIDENTA DOS Y MONTAÑOSOS | 

EUSEB10 SÁNCHEZ Y LOZANO 
IKOBNIERO DE MINAS.—PROFESOR DE L·A ESCUELA BSPBOIAL DEL RAMO 

P r e c i o : 3 , 8 5 p í a s , e l e j e m p l a r . 
Los pedidos al autor, Escuela de Minas, EÍOS ECS¿S, 5, MADRID 

2®oo®co!|3<x>!|ícc^ 

r FáBRíCA m RÓTULOS ESMALTADOS 1 
C O N P R I V I L E G I O D E I N V E N C I O N 

DE 

j M A N U E L V I Ñ A D O j 
I Introductor de esta industria en España en 1899. 2 

\ SE S IRVEN ENCARGOS Á LOS OCHO DÍAS ; 

CENTRO DE INGENIERÍA 

M A R I A N O S I C H A R Y S A L A S 
INGENU-:liO M I L I T A R Y C I V I L 

C o n s t r u c c i o n e s , 
m a t e r i a l e s , f e r r o c a r r i l e s , 

t r a n v í a s , e l e c t r i c i d a d , l i i d r á n l l c a , 
p r o y e c t o s , a u t o m ó v i l e s , 

m á q u i n a s . 

REPRESENTACIONES 

Lubrificantes (Vacuun), Patentes-Glasgow, 
minas y minerales, boyas, valizas, faros, 

efectos de buques-Glasgow. 
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P r e c i o s e x t r a n j e r o s . 
O r b o n e s . 

Cardiff, l.ft calidad, sh. 24. 
Newcastle, 17. 
Bélgica, frs. 29. 

C o k . 
Middleaborouffb, sh. 36. 
Bélgica, frs. 29. 

H i e r r o . 
Middlesbrough, sh. 72. 
Warrants en Glasgow, 77. 
Lingote de hematites, nominal. 

t'olbre. 
Chile, contado,^ 72-7. 
A tres meses, 73]6. 
Best Selected, 78i10. 

Z i n c . 
Marcas ordinariaf, 19-2. 
Especiale?, 19-12. 
Laminado Silesia, 25. 

Plomo. 
Español desplatado, 17-12. 

E s t a ñ o . 
Estrecho, 124-10. 
Inglés , 136. 

Antimonio, ^ 38-10 á 39. 
Hiquci , 99 por 100, ^ 140. 
Aluminio . 

Por l i b . ingl . , sh. Ji4. 
llan^Aiie^o. 

1. a por unidp.d, 112. 
2. a por id . , l i , 
3. a per unidad, 0(10. 

Mercur io . 
Frasco: 9-2-G. 

P l a t a . 
Onza standard, 32 1I32. 

F o s f a t o 
Florida, 60 A 70 por 100, unidad, 9 d. 

C a m b i o s c o n e l e x t r a n j e r o . 

Farís: Beneficio al papel, 32,90 por 100. 
Londres: Libra esterlina, 33,40 pts. 

P r e c i o s e s p a ñ o l e s . 
C a r b o n e s . 

Asturias: Cribado, bordo, pts. 42. 
Puertollano: Grueso, s/ vagón 22. 
Barcelona: Cardiff, 7o. 

» Lignitos de Mequinenza, pts. 30. 
Cok. 

Asturiano, s/ vagón, pts. 40. 
Délmez, 46. 

If l icrro. 
Bilbao: Campanil superior, sh. 12 á 13. 

» Campanil corriente, IO16 á 11|9. 
» Rubio f-uperior, 9)9 á 11. 
» Rubio corriente, 11 {4 á 12 
> Carbonato calcinado, l l | á 13i3. 

Cartagena: Seco 60 por 100, pts. 13. 
» Manganesífero, pts. 18. 

P l o m o . 
Linares: En barras, quintal, pts. 24. 

» Idem pequeñas, quintal, pts. 26. 
» Sulfurós 78 por 100, quintal, pese

tas 14. 
» Carbonates60 % , quintal, pts. 8,26. 
» Alcohol de hoja, quintal, pts. 18. 

Cartagena. Barras, quintal, pts. 24. 
» Galenade h., quintal, 19,60. 
» Sulfures Linares, quintal, 13 á 

15 pesetas. 
» Carbonates 60 por 100, quin

tal, pts. 8,25. 
P l a t a . 

Cartagena: Onza, pts. 3,96. 
Z i n c . 

Cartagena: Blenda del 30 por 100, los 56 
kilos, pts. 1. 

» Por cada unidad más, 0,19. 
Calamina del 2a por 100, los 61 

» kilos, pts. 1,60. 
» Por cada unidad más , 0,22. 
Iflanganeso. 

Carbonates 40 y 16 por 1,00 sílice f. b. 
Huelva, ton., pts. 33. 

Azograe. 
Almadén: Frasco, 247 pts. 

Azufre. 
Águilas: Los 46 kilogramos, pts. 10. 
Barcelona: En cañón, los 100 kilogramos, 

22 pts. 
L a Unión: Piritas del 45 por 100, 0,00 

Superfo^fatos. 
F a ^ c í f l : 16 á 18 por 100, 100 kilogramos, 

11 pts. 

Tomás Momsson y C.a 
ToDos de Mem) fle todas clases y accesorios 

Torales, Planchas, Alambres, Barras y 
Tubos de cobre y latón. 
. Tubos forrados de latón y 

adornos para camas. 
C U B I E R T O S D E M E T A L B L A N C O 

Y P L A T E A D O S 

Chapas aplomadas. Chapas galvaniza
das. Hojas de lata, Estaño, Hierros, 
Aceros. 

Aceites minerales para el engrase de 
maquinaria. 

. C a r t o o u e s , m a t e r i a l e s p a r a 
m i n a s , e t c . , e t c . 

CÜCHE3 
ANUNCIAOOKEj 

VIÑETAS 

m 

m 
>: 
>: 
m 
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>: 
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>: 
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A G E N C I A D E M I M S 
Representación de empresas mineras, meta-

liirgicas, de construcciones, etc. 
Compra y venta de minas y minerales. 
Esta Agencia se dedica exclusivamente á 

cuantos asuntos se refieran al ramo de minas, 
facilitando cuantos datos se pidan. 

Admite poderes de Sociedades constituidas 
y de particulares, para representarlos en com
pras, ventas, instancias de registros, renun
cias, depósitos, etc, etc, así como también se 
encarga de analizar toda clase de minerales. 

Para más informes dirigirse á 

J U L I Á N R O B E R T 

-NT.. 
A.' 

C A L L E D E C A R B A J A L , NÜM. 8 . 

Los pueblos antiguos que tuvieron dominio en España , ex
plotaron nuestrafi minas de oro y de plata. 

Todos los gobernadores romanos se enriquecieron, además 
de enviar crecidos caudales á la Repúbl ica . 

Helvio envió 37.000 libras de plata a c u ñ a d a y 4.000 en barras 
Minucio l lenó 80.000 libras de plata en barras y 300.000 acuña 
das. Ju l io Flaco r e u n i ó 31 libras de oro en barras y 170.000 en 
moneda de plata. Catón en t r egó 400 l ibras en oro y 25.000 en 
plata, a d e m á s de 120.000 en moneda. 

T . P . T R E V E R 
6, Sreat Norttern Railway (Potatoc) Market Kíng's Gross. 

L o n d o r L I V . 
Solicita consignaciones de naranjas, limones, cebollas Y ^ 

toda clase de frutas verdes y secas. 
Cuenta de venta y cheque remitidos el siguiente día de la 

venta. 
BUENAS REFERENCIAS Y GARANTIAS 

Se necesitan agentes. 
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G R A N I M P R E S A F U N E R A R I A D E R U B I O 
DEPÓSITO D E C O R O N A S , F L O R E S , 

E F I G I E S Y 

A D O R N O S PROPIOS P A R A A L T A R E S , N I C H O S 

Y P A N T E O N E S 

L à m p a r a - S f i a n e r a r i a s . 

Esta casa se encarga con gran v e n - ^ 
taja sobre todas de cuantos servicios 
fúnebres la encomienden, como entie
rros, embalsamamientos y traslados; 
construcción de lápidas y panteones; 
adorno y cuidado de sepulturas, e tcé
tera, etc. 

Concepc ión Jerónima, 3,—Madrid.—Teléfono número 59. 

E l f e r r o c a r r i l e l é c t r i c o m á s l a r g o d e l m a n d o . 
E l Estado de Montana, en los Estados Unidos, t e n d r á el ferro

car r i l más largo del mundo. Se anuncia que la Compañía del 
Norte de aquel pa ís ha tomado la concesión de Bellings á Great 
Falls, 340 k i lómet ros , que se explo ta rán completamente por 
fuerza eléctrica derivada de los r ío s Missouri y Yellowstone. E l 
tráfico de este ferrocarr i l será principalmente carbón, minera
les y otros ar t ícu los de grandes pesos, y será el pr imer caso en 
que se intente servir esa clase de tráfico por la electricidad. Que 
el proyecto es realizable no ofrece duda; pero los resultados 
financieros no parecen tan seguros, por m á s que da r í a valor á 
distritos mineros de gran importancia. 

La l ínea telefónica más larga del mundo es la de Chicago á 
Boston, pasando por Nueva York . Mide 1.720 k i lómet ros de lon
gi tud . E l hi lo , que es de cobre, pesa 110 kilogramos por k i lóme
tro, lo cual arroja 189.200 kilogramos de cobre. 

Tiene 43.000 postes. 

CARPINTERIA Y FÁBRICA D E P E R S I A N A S 
D E A N D R É S C A R P I N T E R O 

SE HACEN Y COMPONEN Á PRECIOS MÓDICOS 
P I C A Z A D E B ï f J » A . O , 4 , — M A D R I D 

R E V I S T A D E 

Administración, Industria, Comercio, Hacienda, 
Justicia, Agricultura, Miner ía y Navegación. 

PUBLICA GRABADOS 
Aparece los días 10, 20 y 30 de cada mes. 
L a dirige D. Luis Soler y Casajuana 
Olic inas: M a d r i d , P l a z a de Oriente , T . 

T 4 N G Y E S LIMITED 
52, Sran Yía, 52, BILBAO 

Representante: J A I M E R . B A V L E Y 
Máquinas de vapor, Motores á Gas, Calderas, Bombas á 

JT vapor de acción directa, Grúas, Gatos, Poleas diferenciales, 
Aparatos hidráulicos, Maquinaria para talleres. 

(«SaSHSHSasasasaSESHSHSSSHEBSBSHSH iBSaSESHSHSaSSSaSES ïsasnasasHsasasassHasass® 

'OHLIG A . - G . Bruselas, Colonia y Viena, i 
ESPECIALIDAD EXCLUSIVA 

CONSTRUCCIÓN 
Y EXPLOTACIÓN 

T A L L E R E S D E C O N S T R U C C I Ó N V e n l í g a s de l t r a n s p o r t e a é r e o . 

DE 

T R A N S P O R T E S AÉREOS 
del sisteia 0 T T 0 perfeccionailo 

YDB 

TRANSBORDADORES 
del sistema H U N T 

Desde 1837 más de l . O O O 
instalaciones han sido cons
truidas. 

Seguro y duradero. — Poco 
gasto. — Ninguna interrup
ción en el servicio.—Indepen
diente del terrero. —Trans
porta lias ta 1.200 toneladas 
diarias. — P o r t a d a s l i a s ta 
1.000 metros.—Vence las 

rampas hasta 1: 1 

Se están explotando líneas de más de 80 
kilómetros de largo. 

Catálogos ilustrados, planos y numero
sas referencias están á la disposición 

de los interesados. 

Representantes generales para España: 
JACOBO SCHNEIDER Y LUDOVICO PERREAU 

Felipe I T , núm. 2 duplicado. 
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ANUARIO 
9 

DE LA 

EXPORTACIÓN. 
para 1901; recomendado por Reales órdenes de los m 
Ministerios de Estado y Hacienda, es el más impor- § 
tante de España porque contiene 150 .000 sefías • 
comerciales de casi todas las naciones de Europa S 
(entre las que merece citarse E s p a ñ a por la exten- @ 
sión y exactitud de sus direcciones) y toda la Amé- J 
rica, aranceles de aduanas de dichas naciones, tari- & 
fas internacionales de transportes, información para S 
el desarrollo comercial, estadísticas, etc., etc.; in- J 
serta g - ra tHi tamente las señas de todo comer- S 
ciante, industrial, empleado, propietario, profesor, § 
ÍIbogado, notario, procurador, arquitecto, mé- ® 
dico, etc., que lo solicite. Precio del A n u a r i o por <$ 

{ suscripción: en Barcelona, l O pesetas; fuera de 2 
# Barcelona, l O pesetas y los portes. Pídanse tarifas J 
• de anuncios. S 

I C a l l e L·lander, n ú n i . 1 . — B A R C E L O N A | 

INSTALACIONES COMPLETAS PARA LA 

E X P L O T A C I O N " D E M I X T A S 
Y E L T R A T A M I E N T O D E M I N E R A L E S 

V A G O N E T A S . — T r a n s p o r t e s aéreos.— 
Cubas para desagüe.—Jaulas de extracción.-
Castilletes.—Armaduras metálicas.—Tu
bos de ventilación. 

TÁLLERES 
^Jk^V^^ para 

/ r ^ y S CONSTRUCCIÓN 
^ v V j i ^ y reparación 

de piezas de maquinaria. 

Calderas de desplatación.—Má
quinas agrícolas.—Molinos.— 
Prensas para uvas, aceitu
nas, etc. 

Herramienta s 
varias. 

FUNDICIONES DE HIERRO Y BRONCE 
Transmisiones completas. 

Poleas, engranajes, ejes rectos j acoda
dos, soportes. 

TORNOS DE EXTRACCION PARA MINAS 

T U B E R I A 
de todas dimensiones, codos, vá lvu las , etc. 

Placas giratorias, cruzamiento de vías, cajas de engrase, topes, 
tapones, carretillas y ruedas para vagonetas. 

Office des Inventions. 
AGENCIA DE PATENTES 

ANTIGUA CASA L E C O Q 

L . D U V Í n s g e , sucesor, m 
Antes : 8, rué des Princes fe] 

_ (place de la Monnaie). ¡n 
j¡| A h o r a : 8-10, place de Brou- [j 
n ckère. n 

J B R U X E J L I . E S 
Banco: U N I O N DU C R È D I T 

Telé fono «. 40». 

Almacén y ExDosiclón de modelos. 
Qual a li Foln. 31. 

Obtención de patentes de invención y 
registro de marcas de fábrica en todos 
los paíse?.—Compra y venta de patentes, 
— Constitución de Sociedades. 

Informes gratuitos.—Referencias in
mejorables. Administración del Journal 
des Inventeurs (Bolsa de la Industria), 
periódico repartido gratuitamente en todo 
el mundo, á rezón de 10 .000 ejemplares 
mensua'e?. • 
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j F E D M C O G A S C Ó N 
k Representante 

de la Sociedad de seguros sobre la vida 

\ Banco Vitalicio de España. 
I C O L I S I O N E S 
I <>• Y O-
^ R E P R E S E N T A C I O N E S 

\ ^han t r i a , 6» 2 . ° 

Son interesantes los datos que con rela
ción al movimiento de los carbones ingle
ses publica el Moniteur des Intérèts Mate-
fiéis. Según consigna esta importante re
vista, la total expor tac ión inglesa en el 
a ñ o de 1898 ha sido de 48.268.000 tonela
das de hul la , cifra que viene á represen
tar más de un 20 por 100 de la extracción 
total, siendo las principales partidas ex
portadas las siguientes: 

Toneladaa. 
Para Francia . . 11.713.000 

» Austr ia 6.004.000 
» Alemania 5.820.000 
» I ta l ia 4.432.000 
> Rusia 2.981.000 
» Bélgica 2.758.000 
> Suecia 2458.000 
» España 1.441.000 

Total 87.607.000 

L O P E Z T R I G O Y" C O M P A Í T Í A 
S. en O. 

C - A . S A . F U N D A D A . EÜST 1 8 5 5 

Biego da A g í a , 19, 21 7 28 
L A CORÜÑA 

Géneros del Reino y extranjeros.—Depó
sitos de carbones para buques y de aceites 
lubrificantes para máquina?. — Comisión, 
consignación y tránsito. — Consignatarios 
para la Península y las Antillas de la Linea 
de Vapores Serra y otras. 

Riego da Agaa, 19, 21 7 28 

L A CORUÑA 
Comisión de la Compañía de Seguros 

contra incendios L a Catalana.—Agencia de 
la de Seguros m&rítimoBZloyd Malagueño.— 
Delegación de la de Seguros sobre la vida 
Banco Vitalicio de España. 

D i r e c c i ó n t e l é g r á f i c a : T R 1 G O . — T e l é f o n o n ú m . 2 1 . 



BOLETÍN MINERO Y COMERCIAL 

I P T J B I j I O I I D - A - I D 
EN EL 

B O L E T I N M I N E R O Y C O M E R C I A L 
Este periódico es el de mayor tirada entre todos los periódicos industriales españoles. Su carácter de gratuito le asegura una 

circulación siempre creciente entre todos los que se interesan en los negocios de España. 
Habiéndose duplicado la tirada, nos vemos en la necesidad de establecer nuevos 

P R E C I O S P O R I N S E R C I Ó N (Mínimum cuatro inserciones). 

Plana entera. 

18 

1/, plana. 

10 

Vg de plana. 

7,50 

^ de plana. llt de plana. 

4,50 

Yg (Je plana. 

3,50 

Via ^e Plan3- '/l8 plana. 

1,* 

Los anuncios preferentes al pie del texto en las planas interiores á precios convencionales. Descuentos para anuncios perma
nentes. En las sección de Ofertas y Demandas, 0,50 pesetas por línea é inserción. 

Á LAS EMPRESAS MINERAS 
Grasas para máquinas.—Sebos fundidos.—Aceites 

lubrificantes.-Suela impermeable para émbolos.— 
Barniz negro para pintar el hierro.—Carboliniums 
para inyectar maderas.—Alquitrán mineral cocido.— 
Pinturas preparadas.—Unto para carros y vagonetas. 

x>X)c»De; ee s x t i ü r : 

F Á B R I C A D E G R A S A S 

DE 
I V E I O X J E I L . C A . Z A I _ . I L L A 

C a m i n o d e P o z o - A n c l i o . — l i i n a r e s . 

J A E N -

SCHOMBÜRG Y CABALLERO 
MADRID Y BILBAO 

Máquinas á vapor, Bombas, Molinos, Motores 
á gas, Bencina, Petróleo, etc.—Generadores de 
GAS-POBRE.—Máquinas para labrar la madera. 
—Máquinas-Herramientas para talleres y para 
la Agricultura. 

M A Q U I N A R I A EN G E N E R A L PARA I N D U S T R I A S 
Se facilitan presupuestos y catálogos gratis. 

¿fa ¿fc. ¿fc. ¿to ¿fo fif. ¿fa ^ ^ ¿k\ ¿fc, ¿fc. ¿te. ¿fc, ¿te. ¿te. ¿te. ¿te. ¿te. ¿te* ¿& ¿te. ¿fe. ¿íte, ¿ip. ¿ip. ffev ¿te. ¿áp. ¿ip. ¿k\ ¿ip. ¿te. ¿ip.(¿ 

S e f l i s , I^ondfe^, ^ f u e v à Y o i ' k , 

S U C U R S A L E N M A D R I D 
4, SANTO TOMÁS 
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Fábrica de Vagones, Furgones, Coches 
de viajeros, Vagonetas para minas. Lo
comotoras eléctricas y de vapor. 

SIEMPRE G I I A 1 E S EXISTENCIAS EN FÁBHICA 
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